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PARTE OFICIAL.
P R ESID E N C IA  D EL CONSEJO  DE M INISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su  augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aran juez sin novedad en su impor
tante  salud.

REALES DECRETOS.
En el expediente  y autos de 'competencia susci

tada en tre  el Gobernador de la provincia  de S an tan 
d e r  y el Juez de pr im era  instancia de Tórrela vega, 
de los cuales resu l ta :

Que I). Sotero G u t ié r re z , I). Genaro Iglesias y Don 
Manuel d c Q u e v e d o ,  vecinos de T orres,  p ro m o v ie 
ron  un expedien te  en la Adm inistración de P ropie
dades y Derechos del 'Estado do la provincia  , á fin 
de cpie se sacara á pública su b as ta ,  como p e r te n e 
ciente al co m ún  de v e c in o s , un  terreno en que Don 
Ubaldo Santibañez habia ediíicado una casa , cuyo 
expediente  resolvió el Gobernador de la provincia, 
prévio informe del Ayuntam iento  á que  se decia p e r 
tenecer  el te r ren o ,  desestimando la pretensión de 
Gutiérrez y consortes:

Que los prom ovedores  del expediente pidieron 
la reforma de esta p rov id enc ia ,  y  negada qu e  les 
fué, p resen ta ro n  en el Consejo provincial  d em and a  
contcneioso-ad m inis trad  va pid iendo su revocación: 

Que D. Ubaldo Santibañez presentó en  el Juzga
do de Torre la vega u n  in te rd ic to  contra  D. Solero 
G u tiérrez ,  por  h a b er  depositado m aderas  y puesto 
u n  aserradero  en  el terreno sobre que versaba  el c i
tado e x p e d ie n te , en cuya posesión fué am parado  el 
dem a n d an te  en 1853, en autos de interdicto contra  
D. Martin Ig les ias :

Que habiendo dictado el Juez auto res li tu torio  
condenando  a lD . Sotero Gutiérrez,  éste y los m en 
cionados Iglesias y Quevedo acudieron al Goberna
dor solicitando que  requiriese de inhibición al Juez 
de  Torrclavega, como lo acordó aquella Autoridad, 
conforme con lo consultado por el Consejo p ro v in 
cial , fundándose en el art. 1 .° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1853, en el art. 23 de la instrucción  de 31 
d e  Mayo del mismo año, y en la Real o rden  de 8 de 
Mayo de 1839:

Que el Juez se estimó com petente pa ra  conocer 
de l  interdicto , apoyándose en que  habia obrado d en
tro de sus a tr ibuc iones,  am parand o  y sosteniendo en 
la posesión al que  la ten ia ,  conservando el stcita quo , 
sin pre juzgar el resultado del ex p ed ie n te  g u b e rn a 
t iv o ,  cuya existencia no conocía; y en q u e  su p ro 
videncia no co ntra r iaba  n in g ú n ’ acto^legítimo de la 
Adm inis trac ión :

Que insis tiendo el Gobernador  en su req u e r i 
miento , resultó  el presen te  conflicto que ha seguido 
sus trám ites.

Visto el art.  1.° de la ley de 1.° do Mayo de 1855, 
q u e  declara en  estado do ven ta  todos los predios 
rústicos y urbanos  pertenecientes á los propios y co
m u n es  de los p u e b lo s :

Visto el art .  23 de la instrucción de 31 de Mayo 
del mismo a n o ,  según el cual los Gobernadores ci
viles son la Autoridad  super io r  g u b e rn a t iva  en  las 
provincias en  lo relativo á la adm inis trac ión,  in v e s 
tigación y ven ta  de los bienes co m prend id os  en la 
ley de 1 .° de Mayo antes citada :

Vista la lteal orden de 8 de Mayo de 1838 , que  
proh ibe  la admisión de interdictos que  contraríen  las 
providencias administrativas legítimamente ad op
tadas :

Considerando:
1.° Que el motivo de esta competencia es el in

terdicto promovido por D. Ubaldo Santibañez co n tra  
D. Sotero Gutiérrez,  y no el expedien te  a d m in is t ra 
tivo incoado por éste :

2.° Que limitándose el interdicto á a m p a ra r  en 
la posesión al que la tiene, deja intacta la cuestión 
de pertenencia  de la linca,  por lo que nada invoca 
en el asunto sometido hoy al Consejo provincial  dn 
San tander,  sobre si ha de venderse ó no como del 
pueblo el terreno que origina la contienda :

3.° Que no son aplicables al caso las citadas d is
posiciones, porqu e  ni está declarado que la finca p e r 
tenezca al pueblo , ni hay providencia a d m in is t ra 
tiva sobre lo que es objeto del interdicto :

i.° Que esta es una  cuestión indiv idual en tre  p a r 
ticu lares ,  y en ella no se versa interés ninguno de 
los que  están puestos bajo el am paro de la A d m in is 
tración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de  Estado en pleno ,

Vengo en decidir  esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocien
tos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o . d e  l a  R eal m a n o .
E l  P r e s i d e n t a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

ALEJANDRO  IWON.
En el expediente en que  el G obernador de la 

provincia de Granada ha negado al Juez de p r im era  
instancia de Motril la autorización que  solicitó para  
procesar á D. Juan  Gómez Mendez, Teniente de A l
calde de S a lo b re ñ a :

Resulta que  en 16 de Mayo de 1863 el Procurador  
síndico de Salobreña D. Francisco Vinuesa acudió ante 
el Alcalde de dicha Municipalidad denunciando al 
Teniente D. Ju an  Gómez Mendez por haber  cometido 
exacciones i legales , perm it iendo una de rram a  arbi

traria sobre los terrenos que se riegan con el balate 
del J a u m a r ,  cobrando.á  cada propietario cierta can
tidad sin autorización de la Jun ta  de Labradores ni 
del A y u n ta m ien to , y  que dicho abuso '  lo había co-  ̂
metido en beneficio do s u  sobrino  Antonio. Prados: 

Que instruidas las oportunas  diligencias en  ave
riguación de los hechos,' y.ariQS testigos declararon cjue 
el Teniente de Alcalde habia exigido á los lab rad o 
res, sin estar autorizado pa ra  ello , 2 rs. por cada 
marjal qué regaban , lo que  aparece com probado por 
la relación que facilitó la Depositaría de  los q u e  h a 
bían pagado, y po r  u na  certificación dé t  Secretario 
de A y un tam ien to ,  en la que  se dice ^que reconoci
das las actas de las Jun tas  q ue  habían celebrado los 
labradores para  la d is tribución dé a g u a s ó imposición 
y de rram a  por cada un, m a r ja l , resu l ta  no1 haberse 
acordado por el com ún de propietarios f  labradores
n inguna  de rram a:    ‘ •

Que en su v ir tu d  el Juzgado pidió la com petente 
autorización pa ra  procesar á D. Ju a n  Gómez p o r  
creerle au tor  del delito de exacciones i legales :

Que ei Gobernador la negó fundándose, con. el 
Consejo provincial ,  en que  dicha exacción ha  venido 
verificándose años a t rá s ,  y  en q u e  los repartos  fue
ron hechos por  los propietarios partíc ipes  en los 
riegos.

Visto el párrafo  octavo del art. 10 dé la le y .d e  
25 de Setiem bre últ imo, dada pa ra  el gobierno y 
administración de,las provincias ,  q ue  declara  que .no  
será necesaria la autorización pa ra  perseguir  el deli
to de exacción i le g a l :

Considerando que el hecho que ha originado este 
expedien te  es de los exceptuados de la garantía  de 
autorización prév ia  por el citado párrafo octavo d e l  
art. 10 de la ley de  25 de Setiem bre  ú ltimo;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar  innecesaria la autorización so
licitada po r  el Juez de Motril.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril  de mil 
ochocientos sesenta y  cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  .d e  M in is t r o s  ,

A L E J A N D R O  W IO N .

En el expediente  en qu e  el Gobernador d e  la 
provincia  d e  Jaén  h a  negado al Juez de p r im e ra  ins 
tancia de Ubeda la autorización que solicitó p a ra  p ro 
cesar á D. Ju an  Moreno Sánchez, p r im er  Teniente A l
calde. de la villa de R us ,  del cual resu lta :

Que en 7 de Noviembre de 1862 D. Pedro. Crespo 
Martínez y D. Francisco Vela, Juez de paz el p r im e
ro y Notario el segundo de la  vil la  de R us ,  p re sen 
taron  al Juzgado de Ubeda escrito querellándose cr i
m ina lm en te  del Presidente D. Ju an  Moreno Sánchez 
por  la prisión en  que los constituyó sin haber  ex p e 
dido m andam iento  al Alcaide de la cárce l ;  y hab ién
dose admitido dicho escrito, se prac ticaron las dili
gencias que  so lic i taban , apareciendo de ellas los h e 
chos siguientes:

1 .° Que constitu ida la m esa electoral el dia 1 .° 
del propio m es,  se repa rt ie ron  rub r icadas  por el 
Presidente las correspondientes papeletas  á las p e r 
sonas q u e  como electores se ha llaban en el local y 
debían tom ar pa rte  en la elección de Concejales pa ra  
el presente  año, en tre  las qu e  lo e ran  Juan  Alcánta
r a  Ruiz y  otros ocho vecinos.

2.° Que al en tregar  estos las papeletas  con sus 
respectivos sufragios p a ra  depositarlas en la u rna ,  no 
les fueron adm itidas  por el referido Presiden te  á con
secuencia de varias protestas que  hicieron los elec
tores, fundados en que  aquellos es taban procesados 
por el Juzgado, en  cuyo acto D. Pedro Crespo recogió 
las papeletas y las entregó á D. Francisco Vela pa ra  
que  como Notario le diese testimonio de lo ocurrido, 
y  las uniese á este.

3.° Que habiéndole  dirigido el últ imo hácia la 
p ue rta  del local para  m a rc h a r s e , le llamó el Presi
dente, dieiéndole le 'd iese las papeletas , y corno no lo 
verificase ni se detuviese, dicho Presiden te  se lev an 
tó de su asiento y se las arrancó violentamente de las 
manos, entregándolas en seguida á D. Pedro Crespo 
para  que  hiciese de ellas el uso que  creyese co nve
niente, y dirigiendo acto continuo oficio al Teniente 
encargado de la vigilancia pa ra  q ue  fuese arrestado 
D. Francisco Vela.

i.° Que á eso de las tres de la tarde  volvió Cres
po al local de la elección, y el Presidente le pidió las 
papeletas que  le habia entregado por la mañana, á lo 
que  contestó aquel que  no podia verificarlo porque 
no las tenia en su poder, á consecuencia de lo cual 
le m andó arrestar,  ejecutándolo así la Guardia civil, 
para  cuyo efecto se le constituyó en el portal  de  las 
Casas Capitulares.

5.° Que dada cuenta del suceso por dicho Pres i
dente al Juzgado de prim era instancia, se le dirigió 
orden para  que inm edia tam ente  pusiera en l ibertad  
á los detenidos; lo que  no se hizo saber  á los mismos 
hasta el dia siguiente v e rb a lm e n te , por cuya causa 
aquellos no quisieron usar de ella miéntras no se les 
notificase en forma:

Que en  vista de estos hechos consignados en las 
diligencias ins tru idas ,  el Juez, oído el Promotor fiscal 
que los calificaba de detención a rb i t ra r ia  y abuso de 
A utor idad , solicitó del Gobernador autorización para  
procesar al referido P re s id e n te , la que  le fué negada 
por aquella  A u to r idad ,  de acuerdo con lo informado 
por el Consejo provincial,  que  se fundaba para ello 
en que  corresponde por  la ley de 8 de Enero de 1845 
á los Presidentes d é la s  mesas electorales la conser

vación del orden púhlico, y quo el d e  la villa de Rus 
habia cumplido lo que en ella se preceptúa .

Visto el párrafo octavo del art.  10 de la ley para 
el gobierno y administración de las provincias  , que 
declara innecesaria la 'áutórizacion pa ra  perseguir,  e n 
tre  otros, los delitos q u é  se cometan en cualquie r  
operación e l e c t o r a l : * ’

Considerando quo del testimonio remitido ap a re 
ce de u n a  m anera  in ¿ p d a b le  que el Trcsidjsnte de la 
mesa electoral D. , J u a n  Moreno Sánchez cometió 
abusos de A utoridad y se* abrogó facultades d e  que  
c a re c ia , impidiendo ó estoÉbándo "dé  é§te modo la 
l ibertad necesaria para  ejercer. i¿n derecho, que por 
el contrario debiera .haber., protegido ;

Conformándome con lo informado por 1a- Sección 
de Estado y Gracia y Justicié dél Consejó de Estado, 

Vengo en declarar  .innecesaria lmautorizaci on* de 
que  se t ra ta .

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil 
ochocientos-sesenta. y  cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  CoN^EfjojóE M e t r o s ,

A L E JA N D R O  M O N .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O
Archivos y Bibliotecas. 

I lmo. S r . : Habiendo legado á su fallecimiento 993 
volúmenes á la Biblioteca d é la  E sc u e la 'In d u s tr ia l  de 
GijonD. Felipe Ganga Arguelles, Conde d e  Canga-Ar- 
güelles , la Rkina (Q. D. G.) se ha dignado m andar  
se haga, pública tan 'generosa donación por medio de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Abril de 1864.

ULLOA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA   Y JUSTICIA.
La R u i n a  (Q. D. G.) ha te n id o ,á  bien  d ic ta r l a s  

resoluciones siguientes; ^
1.® Abril 1864. Mandando expedir á D. Víctor de Ma- 

garóla y de Bru, Real carta de sucesión en el título de Conde de Quádreils.
Id. id. Id. id. ó Doña María de las Mercedes Aponte y Ortega en el de Marquesa de Torre-Orgáz. 1
Id. id. Id. id. á D. Andrés Lassqj^de la Vega y Quinta- nilla en el de Conde de Gasa-Galindo.
8 id. Id. id. á D. Fernando de Zea Bermudez y Co- lombi en el de Conde de Colombi.
Id. id. Id. id. á D. José Álvarcz de Toledo y Silva en el de Marqués de los Velez, con Grandeza de primera 

clase, por cesión que le hace su padre el Marqués de Vi- lláfranca.
Id. id. Concediendo á D. Luis Mon y Velasco, hijo del 

Conde del Pinar, licencia para contraer matrimonio con Doña Juana Chinchilla y Lobo.
16 id. Mandando expedir á D. Antonio Perez de Meca 

y Trosse Real carta dé sucesión en el título de Conde de 
S a n  Julián.

Id. id. Id. id. á D. Agustín Salvador y Gómez en el de 
Marqués de Torre Mayor, por cesión que le hace su padre D. Pedro Soldado y Avellaneda.

Id. id. Id. id. á D. Miguel Galiano y Talens en el de Marqués de Mentor tál.
Procuradores.

1.° Abril 1884. Mandando expedir á D. Ramón Correal y Perez, Real cédula de propiedad y ejercicio de un oficio de Procurador del número de la ciudad de Almagro, de 
acuerdo-con lo informado por la Sala de Gobierno de la Audiencia de Albacete.

Id. id. Id. id. á D. Manuel Ramón Gay, Real cédula de 
ejercicio para servir una Procura del Colegio de Barcelona, vacante por renuncia de D Pablo Vilano, de acuer
do con la propuesta de la Sala de gobierno de la Audiencia de Barcelona.

8 id. Id. id. á D. Vicente Merino y Martínez, Real cé
dula de propiedad y ejercicio de igual oficio de Procurador del número de la ciudad de Badajoz, de conformidad 
con la propuesta de la Sala de gobierno de la Audiencia 
de Cáceres. Curatos.

Aprobando las propuestas que para la previsión de 
curatos, vacantes en las diócesis de Tarragona, Saiaman- oa y Tarazona, elevan los respectivos Prelados, y nom
brando á los que ocupan los primeros lugares en las ternas del modo siguiente:

Diócesis de Tarragona.
8 Abril 1864. Para el curato de primer ascenso Pasa- 

nat, San Jáime Apóstol, á D. Miguel Balcell; para el de 
Cerviá, San Miguel Arcángel, á D. Juan Jo>é Mariné; pa ra el de entrada Fulieda, Santa María, á D. José Boada, y 
para el de Rojals, San Salvador, á D. Ramón Felip.

Salamanca.
Para el curato de término de Santo Tomás Apóstol, de 

la ciudad de Salamanca , á D. Gaspar Andrés Caballero; para el de San Martin de id. á D Eugenio Palomino; para 
el de San Miguel de Peñaranda de Bracamonte á D. Nico
lás Hernández Tabares: para el de San Cristóbal de la Cuesta á D. Timoteo Mesonero Manjon; para el de segun
do ascenso, deSan Miguel de Aldears ubia, á D. Manuel Lo
renzo Martin; para el de Berrocal de Salvatierra, la 
Asunción, á D. Mariano González Araujo; para el de San 
Miguel de Garcirrey á D. Alvaro Barbero Rodríguez; para 
el de primer ascenso, la Asunción de Aldeaseca de la 
Frontera , á D. Diego Hernández Montes; para el de San Pedro de Ciperez á D. Isidro Almendral: para el de San Miguel de Pitiegua á D. Ignacio Sayagucs Franco; para el 
de Nuestra Señora del Castillo de Poveda de las Cintas á D. Rafaél Hidalgo Aróslegui: para el de San Miguel de Ti
rados de la Vega á D. Francisco Hernández Iglesias; para 
el de entrada de San Millán de Salamanca á D. Bartolomé Sánchez Cuadrado; para el de la Asunción de Trabanco 
á D. Pedro Sánchez Delgado: para el rural de primera clase de la Asunción de Cabezabellosa á D. Angel Rodrí
guez Gayoso; para el de San Pedro de Tremedal á D. Pe
dro Villoría Herrero; para el de San Pedro del Groo á 
D. Ramón Sánchez Villoría: para el rural de segunda clase de Nuestra Señora del Rosario de Cabeza de Diegogo- 
mez á D. Domingo Fraile Martin ; para el de San Juan de 
Pedraza á D. Marcelino Labajos Vicente; para el de Nues
tra Señora de la Misericordia de El Cabaco áD. Francisco 
del Canto Fraile; para el de la Asunción de Torre de 
Martin Pascual á D. Indalecio Rodríguez Alonso; para el do San Cristóbal de Vilois á D Mariano Cruz González, 
v para el de San Miguel de Gallegos de Huebra ú D. José 
Mateos Domínguez. Tarazona.

Para el curato de entrada de Torres, San Martin, á 
D. Francisco Jimeno.

Aprobando la permuta que de sus respectivos curatos 
lian solicitado D. Ramón Rodríguez, Cura párroco de Yerté, y D. Sorapio Marfiri; qiib lo es de Chbe/a de Béjar, ámbos en la diócesis de Plasencia, y la de D. Fernando 
de Moya' V Ballesteros, Cura párroco de Alhuñuelas, y 
D. Agustín Jiménez Bentanilla, que lo es de la Mala, en 
la diócesis de Granada.

CONSEJO DEL ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  11, por  la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  d e  las E sp a -  
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de A l i c a n t e ,  
y a cualesquiera otras Autoridades y personas á q u ie 
nes toca su observancia, y cumplimiento, sabed: que 
he venido cu decre tar  lo siguiente:

«En el pleito, que  an te  ei Consejo ¿do Estado pende 
en grado de apelación, en tre  partes, d é l a  una laH a- 
cienda pública, represen tada  por mi Fiscal, apelante; 
y de la otra D. Juan  Bautista Laíora, vecino de  Ali
c a n t e , provincia  de id .,  representado por el L icen
ciado D. José Pascual, sobre pago de la contribución 
y m ulta  impuesta á Lafora en conccp to.de defrauda-, 
dor del subsidio industrial.

Visto:
; Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 

Que en 18 de Noviembre de 1861 el Investigador 
de  contribuciones D. Félix Delgado, puso en conoci
miento del A dm inis trador principal de Hacienda p ú 
blica de la provincia de Alicante que  habia llegado á 
en tender  qu e  D, Ju an  Bautista Lafora,  vecino de 
aquella capital, se ocupaba en la actualidad en hacer 
giros de Banco y dem ás negocios y operaciones p e cu 
liares á los comerciantes capitalistas, no hallándose 
inscripto en la matrícula:

Que al ev acuar  la Administración ciertas dil igen
cias pa ra  el esclarecimiento de la ve rdad  de estos h e 
chos, ofició al Juez de p r im era  instancia de la misma 
provincia, y este informó que en el año de 1860 se 
siguió en el Juzgado de su cargo expediente  ejecuti
vo contra  D. Juan  Thous en el que  compareció Don 
Ramón Lobes, en nom bre de D. Juan  Bautista Lafora, 
como Director de la Caja que  tenia establecida en 
áquella plaza lá Sociedad genera l  Española de Des
cuentos; y que  según aparecía de la copia de un  e x 
pediente administrativo remitido por la A duana de 
la c iudad de Alicante al. Juzgado de Hacienda para  
el comienzo de .una causa por delito de defraudación 
en  la competente Jun ta  adm inistra tiva,  se habia p re 
sentado D. Juan  Bautista Lafora con el ca rác ter  de 
comerciante de aquella  plaza en representación del 
interesado:

Que habiéndose pedido informes al A d m in is t ra 
dor de la Aduana de Alicante , contestó que D. Juan,  
Bautista Lafora habia practicado operaciones de co
mercio en diferentes épocas de aquel añ o ,  princi
piando estas en 4 de Enero como Director de la Caja 
de Descuentos:

Que el Jefe de la Sección de Fomento, en contes
tación al oficio que  se le dirigió en 22 del mismo mes 
de Noviembre, dijo que  D. Juan  Bautista Lafora de 
claró ante el A yuntam iento  de aquella cap i ta l ,  en 
memorial de 1. de Mayo de 1853, tener ánimo de 
con tinuar  la profesión m ercantil  por  m ayor y menor; 
y expedido el certificado de inscripción, se pasó á la 
ex tinguida Ju n ta  de Comercio, la que en sesión de
15 de Abril acordó se ex tend ie ra  el correspondiente 
asiento en el reg is tro-m atr ícu la  de comerciantes de 
aquella  p ro v in c ia , el cual se hallaba anotado al fo
lio 194:

Que en  el registro de documentos públicos de Co
mercio á cargo de aquella  Sección, se hallaba al fo
lio 79 que en 24 de O ctubre  de 1861 se presentó para 
su registro una copia de escritura  otorgada en a q u e 
lla c iudad á 16 del mismo mes por D. Juan  Bautista 
Lafora, del comercio, en la que  conferia poder á Don 
Miguel Baggio para  que  le representase y dirigiese 
todos los negocios de crédito y banca que fuesen de 
interés,  competencia y propiedad del compareciente: 

Que de la certificación expedida por el Oficial 
p r im ero  In terventor,  por  mandato de la misma A d
ministración y con presencia de las matrículas de 
la contribución de subsidio y de comercio, y de los 
libros y an tecedentes de altas y bajas de cada uno 
de los años de 1859, 1860 y  1861, resulta! que  Don 
Juan  Bautista Lafora aparecía inscripto en estas m a tr í
culas al núm. 2 de la-clase de almacenistas de frutos 
coloniales con la cuota íntegra para  el Tesoro de 
2.357 rs. y 67 cents.; y que en el citado año de 1860 
pidió se le diese de ba ja ,  por lo que no se hallaba 
inscripto en la de aquel año por n ingún  concepto: 

Que se ofició en 25 del mismo mes al Vicepresi
dente de la Sección de Comercio de la Jun ta  p ro v in 
cial de A g r ic u l tu ra , Industr ia  y Comercio , y este en 
contestación in fo rm ó:

Que en 1 2 de Enero de 1860 fué presentada para 
su inscripción, como efectivamente se inscribió al 
folio 53 vuelto del libro de registro de documentos 
de comercio á cargo de aquella Sección, una escritu
ra de poder otorgada ñor D. Juan  Bautista Lafora, 
vecino y del comercio de aquella c iudad, á favor de 
D. Antonio Castilla y Gutiérrez y 1). José Vicent y 
López, para  que  en nom bre  y representación del 
otorgante com prasen y vendiesen objetos de lícito 
comercio, y firmasen cartas, letras de cambio ác .:

Que en contestación al informe que se pidió al P ro
curador del Tribunal de Comercio de aquella plaza, se 
dijo por este que los libros de contabilidad m ercan
til que D. Juan  Bautista habia presentado á aquel 
Tribunal para  la rubricación, e ran :  en Setiem bre de 
1860 el Copiador de cartas; en O ctubre el Diario y 
otro Copiador de cartas;  en Diciembre el Diario, el 
Mayor y el de Inventarios , y en Enero de 1861 los 
mismos Diario, Mayor é inventario :

Que el Jefe de la Sección de Fom ento,  aparte  de 
lo que ya habia dicho an teriorm ente ,  informó que 
D. Juan Bautista Lafora habia presentado ante el 
Ayuntamiento de aquella capital la declaración p res
crita en el art. 1 I del Código de Comercio en l . J de 
Marzo de 1853 para continuar  la profesión mercantil  
por mayor y m enor: y tenida por rendida, se pasó el 
duplicado de inscripción á la Jun ta  de Comercio en
16 del citado m es,  la que en sesión del mismo dia 
acordó se anotara,  sin que  después se hubiese hecho 
alteración a lguna, continuando por consiguiente ins
cripto desde dicha época:

Que también informó el Director de la sucursal 
del Banco de España en 9 de Diciembre del mismo 
año, que las operaciones que  en la oficina de su cargo 
habia efectuado D. Juan  Bautista Lafora en los años 
de 1839. 60 y 61, habían sido solamente de descuen
to y bajo la razón social de Juan  Bautista Lafora y 
hermano, hasta 4 d e  Diciembre del 59, desde cuya

época había continuado descontando por cuenta p ro 
pia dicho L afora, y en cantidades de bastante consi
deración, según constaba en los libros de la sucursal: 

Que él Negociado expuso en 13 de Diciembre del 
mismo año q u e  d.el expediente  gubernativo resu lta
b a n  datos suficientes para  creer quo 1). Ju an  Bautista 
Lafora habia defraudado en la contribución de su b 
sidio; y haciendo una liquidación general de lo que. 
habia pagado en los tres últimos años y de lo que 
debía haber  pagado, resultó que  habia dejado de ab o 
nar  6.020 r s . ; pero que  al  piopi ) tiempo era de opi
nión que ántes de proponer al Gobernador lo que 
procediera, se debía oír á Lafora sobre los cargos que 
resultaban contra é l , designándole el plazo de seis 
d i a s :

Que en el mismo ,dia 13 de Diciembre D. Juan 
Bautista Lafora presentó una declaración de la in
dustria que pensaba ejercer desde aquella  fecha como 

. recibidor de géneros ó comisionista:
Que en el duplicado que  se devolvió al in te resa

do se puso la nota de «Presentada con el duplicado 
correspondiente que queda en la A d m in is t rac ión , •> 
declarando esta dependencia que  por  ella n o .s e  en
tendía desvir tuado el .expediente que en la misma se. 
seguía contra 1). Ju an  Bautista Lafora:

Que en 14 del mismo m es,  por mandato del 
Gobernador civil de la provincia, se ofició al Alcalde 
de Ja misma djciendo: ( tucen  el recibo talonario e x 
tendido para cobrar  la contribución que D. Juan  
Bautista Lafora . pagaba como comisionista por  una 
distracción involuntaria de la recaudación, al redac
tar dicho recibo,  dejó de lacharse en el impreso el 
lugar que  decia: p r i m e r  tr imestre de 1 8 6 1 , c o n s i g 
nándose en vez de aquel,  el período a que se con
traía el pago, que debió ser desde el dia 13 al 31 de 
Diciembre del mismo año:

Que notada la falta por el recaudador ,  se habia 
subsanado dándole un  nuevo recibo, V encargando al 
delegado de la recaudación pasase á casa de Lalora, 
para  que explicándole la equivocación padecida , se 
canjease el primitivo con el que llevaba ya rectifica
do el delegado:

Que Lafora se negó á volver dicho recibo, y la 
Administración, visto aquel proceder, proponía al Al
calde se sirviese prevenir  al antedicho su je to ,  p r e 
sentase en la recaudación el recibo talonario que  
obraba en su poder pa ra  que fuese canjeado con el 
rectificado, y si insistiese en la negativa, declarar  por 
medio del Boletín o/?‘c¿a/ que el expresado recibo se 
consideraría nulo para todos los efectos legales:

Que habiendo comparecido Lafora ante el Alcal
de, declaró que  su objeto al hacer la declaración y 
ofrecer el pago del su b s id io , fué satisfacer por com
pleto un  tr imestre, por lo cual admitió el recibo re la
tivo al cuarto tr imestre de aquel año; pero que si 
habia prohibición legal para satisfacer por completo 
el trimestre, no lenian inconveniente en verificar el 
canje; entendiéndose que dicho pago no lo habia 
hecho como necesario, sino come absolutamente v o 
luntario:

Que en 17 del misino mes acudió Lafora a la A d 
ministración por medio de expone-ion, pidiendo, cu 
vista del oficio que se le habia pasad > c >n lecha del 
13 ,  qu e  se le comunicase, ya o r ig in a l , \ a  por copia, 
ó de alguna m anera  se le hiciera conocer de ta l lada
m ente los datos que constaban en el expediente  gu 
bernativo , á fin de contestar lo que  se le ofreciera; 
que de lo contrario protestaba contra cu a lqu ie r  p e r 
juicio que  se le i r ro g ase :

Que sin em bargo, contestando á lo poco que  se 
decia en el citado oficio, podía decir que hasta el 4 
de Diciembre de 1859 figuró como socio de una casa 
de comercio, la cual satisfacía la contribución cor
respondiente:

Que desde 1.# de Enero de 1860 se habia ocupa
do en las operaciones para las que  como Director de 
la Caja de Descuentos estaba autorizado; que la Ad
ministración de la provincia le habia informado que 
bien podia continuar en aquellas operaciones, que 
desde entóneos esta y la Administración de Aduanas 
autorizaron su gestión en cuantos negocios se le h a 
bían ofrecido, y que  efectivamente era comerciante, 
porque estaba inscripto en d a  matrícula de comercio 
de la provincia desde el año de 1853:

Que al pié de esta exposición se puso nota de 
cuanto resultaba en el exped ien te ,  y de habérsele 
notificado al interesado:

Que la Administración de Hacienda pública de la 
provincia,  con presencia de lo que resultaba del e x 
pediente gubernativo y de lo expresam ente m a n d a 
do en el Real decreto ántes citado, propuso, en 19 de 
Diciembre del mismo año 1861, al Gobernador civil 
de la provincia, se impusiese á I). Juan Bautista La
fora una m ulta  de 14.000 ó sea e l jm a d rú p lo  de 3.500 
reales de la cuota de comerciante capitalista, con
denándole además á satisfacer los 9.296 rs. y 46 cén
timos que, según la liquidación que acompañaba, h a 
bia dejado de satisfacer al Tesoro y los partícipes e n  
los años de 1859, 60 y 61, sin perjuicio do/fue usase 
is le convenia del derecho que le concedía el mismo 
artículo, prév ia  la consignación de los 1 4.000 rs. de 
multa  en la Caja de Depósitos, privándole desde lu e 
go de su uso de comerciante y de Director de la s u 
cursal de la Caja de Descuentos, si en el mismo dia 
que  se le notificase el fallo no hiciese consignación en 
la Caja de los citados 14.000 rs. :

Que el Gobernador de la provincia  de Alicante 
se conformó por decreto del mismo dia con la p r o 
puesta de la Administración.

Visto el escrito que  D. Juan  Bautista Lafora, p r e 
vio el depósito correspondiente de los 1 4.000 rs. de la 
m ulta  q u e s e l e  habia impuesto, presentó ante el Con
sejo provincial de Alicante en 31 de Diciembre de 
1861, alzándose de la providencia gubernativa :

Vista la dem anda presentada por el mismo en 6 
de Enero del siguiente a ñ o ,  pidiendo se le absolvie
se de los 23.296 rs. y 46 cents, exigidos por la Admi
nistración como m ulta  y cuota de lu contribución de 
subsidio industrial  y de comercio, correspondiente 
á los años de 1859, 60 y  61 :

Vistos el escrito de contestación á la demanda y 
los documentos presentados por el Promotor fiscal de 
Hacienda pública en o de Febrero del mismo año, 
pidiendo la confirmación del mencionado decreto 
gubernativo :

Vistos los escritos de réplica y dúplica, en Jos que 
pidieron am bas partes el recib imiento riel pleito á 
p ru eb a ,  y el auto por el que  fué admitida dicha 
p ru e b a :

Vistas las practicadas por una y otra parte:
Vista la sentencia  dictada por el Cornejo p rov in 

cial de Alicante en 9 de Setiembre de 1862 revocan
do el decreto apelado y  absolviendo á ! ) .  Juan  Bau
tista Lafora del pago ele las cuotas del subsidio in -



dustrial y de comercio y de la multa impuesta por el 
Gobernador civil de aquella provincia:

Vistos los recursos de apelación y nulidad inter
puestos por el Promotor fiscal de Hacienda, v el au
to por el que se admitieron ámbos recursos*

Visto el escrito de mejora de los mismos, en que 
mi Fiscal pide se declare nula la expresada senten
cia , o cuando á esto no hubiere lugar, se tevoque, 
declinando subsistente la providencia gubernativa 
que ha dado origen á este litigio:

• contestacion presentado por el Licen
ciado D. José Pascual, en representación dé D. Juan 
Bautista Lafora, pretendiendo se declare no haber lu
gar á la nulidad intentada, y se confirme al propio 
tiempo la sentencia apelada.

Considerando, en cuanto al recurso de nulidad, 
que el Consejo provincial en su sentencia no resolvió 
más cuestión que la de si resultaba ó no probado ha
ber sido Lafora comerciante capitalista sin la corres- , 
pondiente inscripción, lo cual está evidentemente en . 
la competencia de la jurisdicción contencioso-admi-h 
nistrativa, careciendo por lo mismo semejante nulW  
dad d/e fundamento: - • i £

Considerando, en cuanto á la justicia dé dicha5 
sentencia, que no pueden calificarse, como lo trácele! 
Consejo provincial en los considerandos de sií falto,( 
de actos preparatorios para ejercer legalmente el co
mercio los poderes otorgados respectivamente por Don 
Juan Bautista Lafora, en 12 de Enero de 1860 y 24 de 
Octubre de 1861, ó favor deD. Antonio Castilla y Gu- 

y p. José Vicent y.López el primero, y de. 
D. Miguel Baggio el segundo, por la razón sencilla y 
obvia de. que no exige semejante ejercicio la inter
vención de apoderados, pudiendo entender en él por 
sí los comerciantes:

Considerando que léjos de ser tales actos prepa
ratorios y preliminares, como se supone, evidencian 
la actualidad de dicho ejercicio, puesto que atendien
do á lo que de ordinario sucede, solo se concibe que 
á un comerciante le ocurra otorgar poder para suplir 
sus ausencias y enfermedades cuando está ya funcio
nando como tal:

Considerando que Lafora llevó á descontar en 
1861 á la sucursal del Banco de España en aquella
Ídaza efectos mercantiles por valor de 1.548.880 rea- 
es 50 cénts., siendo incontestable que estos efectos 

no eran de la Caja puesta bajo su direcciqn por la 
Sociedad generál Española de Descuentos, porque no 
ha hecho constar por los libros de ella el ingreso en 
la misma del producto líquido de dichos descuentos, 
resultando además que, según los libros de la sucur
sal mencionada del Banco de España, presentó Lafo

ra á descontar en ella todos estos efectos á nombre 
propio, y no por cuenta dé la referida Caja:

Considerando que tan crecida cantidad de efectos 
mercantiles de su pertenencia suministran una prue
ba sin réplica de que D. Juan Bautista Lafora en 1861 
ejercía el comercio:

Considerando que si de aquí no resulta qué clase 
de comercio era este, lo dicen los referidos poderes 
de un modo que no admite duda, porque las opera
ciones para que determinadamente se otorgaron son 
las que la tarifa citada núm. 2 enumera pará carac
terizar á los comerciantes capitalistas:

Considerando que, si bien por no estar inscripto 
en la matrícula de subsidio como tal, es acreedor á 
la multa y pago consiguiente de las cüotás dé los 
dos últimos años, esto es, de 1860 y 1861, no puede 
sostenerse sin embargo el pago de estos dos años y 
del 59 juntamente , que le impuso el Gobernador en 
su decreto condenatoria porque á la presentación de 
la denn—ja dió ocasión y principio á los proce-  ̂
dirttientos gubérnativós^ ya estaban Aevengpdos pafá 
laJÉacienád loé éuatéó iritnéstres d#-año 61̂  y- exci
tado arfc. 45 dé jhi Réal dééFeto de 20 de Octübré áe 
1SSÍrno Consiente qúe se exijan más que los do&añés 
últifcos étóreihh deVébgáa^; ;■■■/ • ■

Conformándome con lo consúlCádo por lá  Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron ü. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames Ilevia, 
D. Antonio Escudero, el Conde de Torre-Marin, Don 
Santiago Otero y Velazquez, D. Antéro de Echarri, 
el Marqués de San Gil, D. Lorenzo Nicolás Quintana, 
D. Pedro Sabau y D. Antonio Alcalá Galiano,

Vengo en desestimar la nulidad reclamada^contra 
el fallo apelado, y en revocar el mismo, confirmando 
el decreto condenatorio dictado por el Gobernador, 
con la limitación de que el pago de cuotas sea y se 
entienda tap solo de las correspondientes á los dos 
años de 1860 y 1861.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.=Está rubricado de la 
Real mano.==El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.»

Publicacion.=^Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó qué se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere, 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes, y  se inserte en la  G aceta. De que certifico. 

Madrid 31 de Marzo de 1864.*= Pedro de Madrazo.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista  oficialcomenzada á publicaren  ¿a  G a c e t a  
de 1 $  de Agosto de  1 8 6 3 .

DEPOSITADO E N  LA PRÓVIÑÓÍA 
D E  A L I C A N T E .

(Cüntfmiacion.) :  ̂ ■ Rí. cénts.
Valí de Aicalá. : “ . "«•

D. Vicente Gisbert y Canet, Alcalde. 4
D. Fernando Cortés y Giner, Re* 

gidóé.. . . . .  ; . .  . ¿ /  $
D. Antonia Ves yB anet, Gura.
D. Joaquín Gisbert y A lem añy.v.,; 4
D. Pascual Gisbert y Alemañy. . . .  i
Eiitre varios.*. i ¿ ¿ . . .  9,10

Rojales.
Doña Guillerma Perez ..........  19
D. Joaquín Pujalte......................    . 10
De varias limosnas  ..........   * 15

---------------------- 75,10
DEPOSTADO JfN LA  PROVINCIA

D&CÁcélES. ; 't -.j J .1
(Continuttúoú.) í f

Los alumnos de, laÉscuela de pri- |  |
meras letras del Guijo de Grana- „ I r
difia 119 I -

fru jíita  ‘
Los.Abogados de esta ciudad. ¿ . . .  1 t i  ('
Los curiales del Juzgado................  98
El Ayuntamiento y vecinos de Al- v .

dea de Centenera .* 3*to
El id. id. de Jaraicejo.. . 66
El id. id. de Santa Ana... 133,77
El id. id. de Plasenzuela . . . . .  16
El id. id. de Villamesías................. 75
El id. id. de Ruanes.. . .  *. . .  *. » 124,50
El id. id. de Torrecilla de la Tiesa. 100
El id. id. de Robledillo.. . . . . . . . . .  ( 8

. L36M7
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

» Dfe CASTEtLOÑ. :

(Continuación.)
Los Ayuntamientos de los pueblos 

del partido de N ules... . . . . .  . * 2.700,83
DEPOSITADO E n La  p r o v in c ia  

DE CIUDAD-REALj ,,

(tiontiriuacionjj 
Él A yuntam iento y vecinos de Mes-

tranza   » 143
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE GUADALAJARA.

(Continuación.)
El Ayuntamiento, Párroco y veci

nos de Guijosa..................................... 20
El id. id. de Torremocha del Campo. 171,19 
Él id. id. de Alcolea del Pinar.  65

El id. id. de Olmediilas.....................  i 2
El id. id. de A l b o r e a ; * 62, 78
El id. id. de Pozanéós.  ___ . . . . .  32,50
El id. id. de Aguilar de Anguitd.. * 18,80
El id. id. de Villaseca de Henares.. 224,26
El id. id. de M a n d a y o n a . . 130,99
El id. id. de A ragosa...  ...............  29,92
El id. id. de Candejas de la Torre.. 184,66
El id. id. de Matiilas..4. . .  * * . . .» .  46,73
E l id. id. de A lm adrones.  ..........   32,78
El id. id. de Matas......................... .... * 78
El id* id. de T orresav iñan .. . . . . . .  20
El id. id. de lio rn a  .........*. * 9‘3
El id. id. de Aleas y  Romerosa.. . .  $0,34
El id id. de A lm iruete .. . . . . . . . .  39
El id. id. dé Alpedrete de la S ierra. 77,75
El id. id. de Arroyo dé las Fraguas, 13
El id. id. de Campillo de P an as .. .  102^29
El id. id. de Beleña   .............  17,98
El id. id. de Bocígano.......................  30
El id. id. de Arbancon . .  *. *......... 71,70
El id. id. de Casa de Uceda. . . . . .  * 190d 3
El iá; fifi d e  C ogotludé. ..........      210,1:2
El id. id* de Cerezo*.. * , * . . . . .  .* ... 47,74 \
El id. ÍÚ; d® Éueufcedqjífail. . .* .» .*  401,86 \
El id. itL fie Cubillo * i f : ........... . < < ,£á8,91 J
El id. itf; de Fuentelah lguera.. * .. 84,74
El id. iif. de H iánanésy R ázbona.. ; ^174,77 j
El id. ráí 4e Jo<Sr.. :  i . * * *> * . . . .  * 'I-y |5
El id. id. de M ájáelrayo. ..........   64,26
El id. id. de Málaga...........................  201,63
El id. id; dé Malagtíiilá. . * .. * . . . . .  91,12
El id. id. deM atarübid. <4 . .  * < * 4 *. 126
El id. id. de Mesones........................  44,37
El id. id. dé M iertá. 30
El iá. id. de Monasterio.................... 22,66
El id. id. de M embrillera................. 181,88
El id. id. de MontarPOil. . . .* * .  * ., 113,72
E4 id. id. de Múriel y Sacedoncillo 30
El id. id. de Peñalva. . . . . . .  48,23
El id. id* de Puebla de B eleña .. . .  90,26
El id. id. de Puebla de Valles  159
El id. id. de R etiendas.. . . . . . . . . .  51
El id. id. de Robledillo de Moher-

n a n d o .  .................. 186,31
El id: id. d e T a tiía jo n .^ .. .  * . . . . . .  394,10
El id. id» de Torrebeleña  . .  137,10
El id. id. de T o rtuero .  .................  60,84
El id¿ id. de U ceda.  .........  244,14
Éí id. id. d é l l  Vado^* * . 4 * .  13
El id. id. de V aldém eño.. . . . . . . . .  95
El id^ id. de Valdepeñas de la Sierra. 212
El id. id, dé Valdesotos........................... 16
Él id. id. de Villaseca de U ceda.. .  66
El? id. ídi de ViñutlaS. . . . . . . . . . . .  116,65
El id» id» de Heras..............................  143,87
El id. id» de Ledanca.   .................. 127,86
El id. id. de V aldearenas.. . . . . . . .  432,50

El id. id. de Solanillos del Estremo. 146,42
El id. id. de M udeux......................... 264,96
El id. id. de V aldesáz. ....................
El id. Id. de Taragudo......................  74,85
El id. id. de Rebollosa de Hita. . . .  28
El id. id. de U tande........................... 103,77
Eí id. id, de Castilm im bre    55,22
El id. id. de A larilla..........................  92,12
El id. id. de Carrascosa de Henares 48,48
El id. id. de Cañizar..........................  7*0
El id. id. de Argecilla..................... »• • 97 ^
El id. id. de A tanzon.........................  346,37
El id. id. de la Torre del V ulgo. . .  63,59
El id id. de Yalfermoso de las Mon

j a s . . ...............................................   88,71
El id, id, de Padilla de H ita   26,42
El id. id. de Mojares..........................  15
El id. id. de A lcuneza......................  64
El id. id. de Barbatona.....................  50,42
El id, id. (Je V illacorza.   51
El id. id. de Toves.............................  ^
El id. id. de Estríegana  . . . .  60
El id. id. de In ie s to la .. . .    ...........  26
El id. id. de Baides....................... .... 161
El id. id. de L aranueva.................... 17,48
El id. id. de Torrecilla del Duero. 24,50*

; El id. id. de Castejon de H enares»» 138,38
El id, id. de B ujarrabal. 65,54
El id. id. de Valtablado del R io .. . .  27
El id. id .de  D uron ............................. 239,12
El id. id. de Riva de Saelices  92
El id, id. dé A rm allones.................. 171,65
El id. id. de A rbeteta........................  43,62
El id. id. de O ter................................ 38
El id. id. de Sacecorbo   82
El id. id. de Carrascosa de T a jo .. .  19,24
El id. id. de Sotoca   ____  17,50
El id. id. de T rillo .......... 82,48
El id. id. de Gárgoles de A rr ib a ... 14

   10.205,87
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE~ LEON. .
(Continuación.)

Recaudada por continuación en la 
Secretaría de Cámara de la dió
cesis de León..................................  » 2.297

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE PONTEVEDRA.

(Continuación.)
El A yuntamiento y vecinos de

Meira.................    73,18
El id. id. de B uar   . 714,59

* u  ................ .. > 787,77

T o ta l . . . .............. 17.573,84
Suscrito  a n te r io rm e n te .. . . . .  5.337.674,39

Sum a  ..........  5.355.248,23

D IRECCIO N  G EN ERA L D E A G RICU LTU RA , IN D U STRIA  Y  CO M ERCIO .
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan  d u ran te  el m es de Febrero  de este añ o .

M E D ID A  Y RESO D E  C A STIL L A R E D U C C IO N  AL S IS T E M A  M É T R IC O  D E C IM A L .

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS. CALDOS. CARNES. -  PAJA,

PROVINCIAS. Trigo. Cebada, Centena, Maíz. Gairban^gs Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada.
Trigo. Cebada. Centénd.4

i
Maíz, i

I
Garbanzos Arroz. Aceite. Vino; Aguar

diente. Carnero. Vaca. Tocino.
de

trigo.
de

cebada

Fanega. Fanega. jFanega;’ Fanega Arroba. Arroba. Arrt.bá Arroba Arroba. Libra Libra. L ibra/ Arnérba. ^Arroba. Hectolitro. Hectolitro. Hectolitro. Hectolitro." K î!ogramo Kilogramo Litro. Litroi Litro. Kilogramo Kilogramo Kilogramo Kilogramo Kilogramo

Rs. Cs. Rs. C$% Rs. C$. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Csí R s.C s. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs: Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Cénts. Cénts.

Alava........... .......... ..
A lbacete............ ..

45,50 27,40
OH »

OI
33,49Ort

34,84
26.57
26.57 
18
17,04
15,70
21,69
25.18 
16,46 
20,54 
25,75 
29,40
16.18 
41,37
OI Rrt

34
iao i o

64,20
53,25
52,07
51,44
AQ 1 7

23,80
ia  oí

62,60
K9

4,88
6) A A

4,89 3,22 
1 3,75 

3,37 
3,81
q 97

' 2,27 
1,66 
2,12 
1,94 
3,4 3
9 91

1,25
1,66
1,94
1,89
a at\

81,98 
82 66

49,36 
44,60 
45,72 

' 47,04 
55,40
IR AR

r>
5o 85

60,34
54,05
60,91
52,65

x>

3 02 
2,31 
2,30 
4,56 
4,48 
1,36 
1,88 
2,19 
1,43, 
4,78 
2,23 
2,55 
1,40 
3,59 
2,73 
4,86 
1,65 
2,68 
2,87: 
1,50

2,69
9» 04

5,14
k 9R

4,47 
0 97

3,87
3.34 
2,98
4.44
3.65 
3,80

‘ 2,79
3.66 
4.27 
5,4 2
2.35 
3,21 
3,95 
3,23
2.44 
3,37 
4,32 
3,16 
4,70

4,08
4.53 
5,50 
3,67 
3,96 
3,86 
5,38 
4,42 
3,21 
4,55
5.53 
4,64 
3,79 
3,84 
5,26 
4,82 
3,76 
5,28

»

4,40
»

6,99
8,15
7,32
8,28
7,H
7,48
7,04
5,80
7,95
7,85
7,44

10,40
7,64
8,58
9,90

19
14

* 10 
14

A lican te..................... ..
A lm ería......................
Avila....... .. . . . . .

r̂OjOO
56,21
52,67

25'.38
26,11

¿51
35
31

¿50
33,81
i$ ; i í

25,28
24,56
a-) oo

1 AyO 1
13,16
26,56

* ai oo

9A
48,23
66,78

2,53
4,69
1* QQ

»
3,33
2,50
4,84
I Q3

101*,27
94.89
74.58 
76,60 
96,44 
71,91 
83,29
94.67 
84,55 
82,34 
97,75 
94,71 
69,15 
89,78

101,27
72,37
95.67
97.89 
81,63 
94,95
79.58 
95,13 
76,46 
95,65

63*06
55.85 
49,55 
59,54 
59,23 
51,08 
62,50

»
53,44
60,63
58.85 
62,7! 
48,65 
64,46 
59,70 
44,04

%

ÍjV 1
2,19 
2,13 . 
9 37

4,20
4,44
4,08

0,81
1,65
1,35
1,34
0,77
0,96
1,78
2,76
0,72
0,88
2,02
2.48 
0,72 
4,05 
1,58 
0,94
4.48

7,23
5,42
k

48
17
27

46
46
24

Badajoz........... ..
Í*1 ,Q 7 OUjOo 2 i,OU

33,05
32,88
28,36
34,69

»
29.66
33.66 
32,41 
34,81

• ' <»*T

ai 7'A
Oo,1 i
51.90
56.90 
68,27 
62,38 
59
52,62 
56,20 
48,41 
68,95 
55 4 9

A
9

i 00,00 
A ( U7

1 ,04 Ó y* ¡
3,44

A,U
9 n i )>

A yO i
2,75
2,16
2,66
2,82
2,27
2,10
2;10
2,42
2,65.
2,05
2,09
2,41
2,37
•2,78

0,4 0
4,12 
4 49

4,19
4,95
3.82 
3,69 
5,65

»
5,12
4.83 
3,27 
4,35

19 47
Barcelona___ . . . . . .

**A,0 1 *'0,14 
9 7  QR 32,55

32
»

47,14
27,33
37
40,49
41,48
or.

Oí, /
Vi. Ü

V A
A

1,21 
a ni

0 1 ,0 I 1 , lo
2.48 
4,89
4.48 
2,10

i 2,55 
2,14 
4,74 
4,77 
2 42

i ,y¿j 
9 9 k

Z, Z1
„ <¡t a l ■■■-*■ a <a

11
o 50* 

47, 
, 61, 

52, 
43, 
.53, 
69, 
68, 
45.

49 58,64
57.66 

»
84,90
49,24
66.66 
72,95 
74,74 
64,26

2 2 ' **49
B ú rg o s ..........................
Cáceres..................
Cádiz...............................
Castellón de la Plana..
C iudad-R eal........... / . .
C órdoba.........................
C o ruña ....................
Cuenca. . . . . . . . . . .

t/OjOO
39,91 
46,23 
52,54 
46,93 
45,70 
54,25 
52,57 
38 38

A i ,O0
26,58
33,92
29.37
24,15
29,90
33,06
37,84
9 ti J a

A
30,66 
32,53 
26,20 
24,18 
2  4,22
27.92 

, 30,55
23.62 
24,11 
24,46
27.28 
32 JO  
26,80 
29 69 
26,34
33.62
31.38 
28
36,75
26.29 
26 
23
29.39
35.94
30.31 
26 
32
32,68
27,60
30.30 
28,45 
29,89
24.32 
27,84 
26,72
22.63
30.95 
34,41
32.33
26.92 
23,36

28,23

. • Afi 1
45,27
22,38
44,75
41,64
14,30
32,71
40,02
11,62
47,40
25,61
45,17
23,88
30

8,25
21.46 
19,05
8,65

10,69
27.47 
21,25 
32
17,94
7,98

59
53,07
82,74
37.92
51.90 
63,80 
5 |,9 Í  
39,37 
54,50
69.83 
54
75,87
67.83 
32,52
62.92 
51,61
36.94
51.94 
53,97 
54,71 
81,45 
52,34
30.90
54.90 
64,82 
48,57 
50,63 
52,42 
45,20 
61
68,96
63,85

AyAO
1,76 
4,90 
2,60 ~ 

»
2,36
2,22
1,51
2

• ÓyAfk
2.95 
3.66 
3,63 
3,47 
4,65,
3,52..
3.95 
i 5 6 _  
3,06 
3,50 ‘ 
4,49 
3,23 
3,16

4.85
1.86 
3,30 
2,21 
2,38 
2,90 
3,85 
4 65

1,64
1,60
3,51
2,06
2.30 
2,60 
3,04
1.30 
2,10 
2,27 
1,34

»

89
14
92
52
88
56
43
26

5*43
4,96
4,69
4,18
4.47 
3,85
5.48 
4,39 
4,55 
4,04 
4,64 
5,32

16
16
28 

- 19 
20 
25
33 . 
14

4 4
43 
30 

1 * 48 
19 

-22 
26 
11

G erona................ ..
G ra n a d a .. . . . . . . . . . .
G uadalajara ..................
G u ip ú z c o a .* . . . . . .

49,83
56,21
40.17 
53,10 
54,33 
45,31 
52,70
44.17 
52,82 

: 42,14' 
53 09

26,42
29,26
25,33
34,48

35,78 
33,f í  
2 1 , i  i

Yk

O* ■
32,12
39,38

»
36,56
3Q fifi

O 1 ,OV/
21,47
49
30,83 
33,04 
17 35

A
57,25 
50,84 
58,33 
66,92 
55 66

4,73
2,43

4.91
2.74
2.93 
1,95 
2,36 
2,22 
1,81
4.44 
2,21 
1,86
4.45 
2,10
2.67
2.94 
2,30 
4,08 
4,40
1.75 
1,38
1.53 
4,74
4.91 
2,44 
2,12 
2,33 
3,03
1.94 
2,50 
2
1,63
1.54 
1,87
2.67

. 2¿36 
1 t j O  

2,72 
2,60 
1,88 
2,68
3.12
2.13 
2,33 
4,40 
2,06

47,06
52,72
45,64
56,17

57,87
70,95

»
65,86

4,15
5,95
6,37
4,24

’ 6,65 
7,60 
9,76 
7,02

21
20
42
23

18
49 . 

;"42 
»

H u elv a ..................
V

O'R 4,55
2,73
1,88
1,41
2,98
2,09
0,87
2,26

2,66
4.34
2.34 
3,05 
1,77 
1,88 
3,49

56,44 63,06 71,46 2,33 4,42 2,38 5,39
2,59
3,89
3,38
2,94
3,24
3,34

3,36 5,12 6,86 22 22
H u e sc a ................. .... .. .
Jaén . . . . . . . . . . . .  .
L eón........................... / .
L érida......................... .. #
Logroño....................... *
L u g o .. . . . . . . . .

27,83 
34,45 
31,53 
29,28 
24,78 
36 50

oo
33,33
34,39
32,16
36,32
26;94
OQ 9»í

O I7,DU
30,84
37,66

»
29,33
25
Al 90

1 / ̂ OO
49,12 
4 3,80 
25,22 
30,02 
30,94
L9 Ao

51,86 
47,43 
71
51,05 
61,58 
73,17 
62 75

3,74
3,71
4.28 
4,58 
2,69
3.29 
3,78 
4*27 
3,02 
2,92

^50,4 4 
62,07 
536,81 
52,75 

v 44,65 
: 65,76

60,04
64.96
57,94
60,44
48,54
69,64

55,50
67,81

»
52*85
45,04
79,80

4,66
1,19
2,10
2,64?
2,69
3,68

2,69 
2,28 
2,92 

» 2,75 
2,43 
3,19

4,43
3,77

"5,88
4,40
4,90
5,82

0,66
4,32
4,10
0,69
0,66
1,69

5,94
4,08
3,06
6,47
4,54
1,89

4,82
3,93
3,13
4,88
4,04
2,49

8,06
8,07
9,30

40,01
5,85
7,15

46
23
27
18
20
37

12
19
26
15
46
30

M adrid.......... . 44J2
59.46 
52,06
42.47 
50,84
53.67 
40
64.10
38.68 
50,50 
37,66 
51,23 
35,39 
57,17 
38,76
42.10 
47,96
41.60 
52,15 
43,28 
41,46
55.60

47,88

KA
00,00 y*±\J

26,37 » 2,57 79,49 54,35 53^61 » 2,29 2,28 4,99 4,32 3,39 4,91 4,57 8,21 • 18 22
Málaga........................
M urcia............................
N a v a rra ................ .. j .

32,07
24.76
26.93 
•29,
40.27
28.28 
40
29,83
34.77 
26,40 
29,37 
22,04 
24,39
20.93 
28,47
93 ¿7

, 1 O 
»

29,33
43,50
30;39
29^2
36,90
40,46

»
48

id

15*64 
22,12 
36,43 
32,61
36.15
27.16 
35,66
48.28 
34,30 
20,92 
4 6,97 
28,23
17.16 
42,22 
25,40 
31,37 
25,70 
38
25.28 
39,49 
1 8,48

24,87

50,15
50,81
55,52
66
69,54 
70,85 
65,36 
68,62 
67,20 
70,75 
46,69 
68,38 ' 
51,24 
57,49 
59,83 
54,63

2,08
2,01
2,77
0,97
1,69
4,42
1,25
4,61
4.86 
2
4.87 
2,33

2,83
4,44
4,75

2,20
1,44
4,83

407,14
93,79
76,52

57,77
39,20
A8,52

»
52,85

»

78,37
54,76
53,19

4,35
1,86
3,17

2,25 
2 . 
2,55

3,99
4,05
4,42

4,98
1 J 1
0,49

5,02
3,24
4,91

4,50 
‘ 4,37 

6,02

5,80
6,40
5

9,28
6,56
6,34

24
12
45

48
42
46

O rense.......... .............
Oviedo......................... *■

33,49
45,12
28,66

*38,54
28,72
38
27,04
30
21 84

25,02 
46,92 
4 3,80 
21,18 
16,56 
29,20 
2Q,36 
41,43
17.80 
17
40,08
15,45
12,26
43,85
31.80
42.42 
8,46

16,55

20.42

3,10
4,50

2,68
4,54

2,65
4,75

91,60
96,69

52,25
72,55

59)80
.81,30

66,48
72,90

2,83
3,14,

3,12
2,63

5,25
5,53

4,54
3,73

3,40
5,15

2,4 0
3,68

2,34
3,05

6,73
9,78

23
39

23
41

Falencia. . . . . . .  . . .  . .
P ontevedra....................
Salam anca.....................

3,57
3,50
3,38

1,97
5,08
2,18

1,97
5
2,20

72,07
415,48

69,68

50,95
72,07
53,75

54,63
69,44
54,74

»
86,64

»

2,36
3,09
4,58

2,26
3,05
2,71

5,63
5,49
5,45

0,85
4.31
1.32

3,04
3,10
4,16

3,08
2,72
3.50

3,80
3
3,45

7,76 
• 7,60 

7,34

47
44
18

47 
43
48

S a n ta n d e r ... . . . . . . . . .
Segovia............. .............
S e v illa .. ________
S o ria ...........................

36,09
f » 

40,88
ü>

4,20
2,92
3,63
4,52

4,32
0,93
2,76
4,73

2,66
4,41
2^5
4,73

90,99
67,84
92,31
63,76

62,64
47,57
52,93
39,60

68,46 
48,72 
54,05 

¿ .39,31

65,0|
»

73,64
»

2,98
1,81
4,47
2,34

2,39
2,63
2,44
2,47

5,35
5,63
3,71
5,44

4,81 
1,26 
2,57 i 
4,09'

2,80
3,78
4,27
3,95

4.04 
4,34 
4,06
5.05

3,78
4,15
5,24
4,61

9,13
6,34
7,89
9:85

37
8

24
14

23
9

19
44

T arrag o n a .....................
T e ru e l.............................
Toledo........... ..
V alencia.........................

34,12 
22,07 
30,10 
29 36

34,80
21

27,70
»

35,60
»

26,23
36

38,56
47,63
53,83
39,29
46,40
73,80
40,87
33,54

2,48 
•' 2,33 

4,92
2,35

3,47
3,38
3,72
3,26

3.25 
4,91
4.26 
4,84

2,52 
‘ 4,82 

4,08 
4,84

403 
 ̂ 69,82 

75,78 
86,40

43,95 
37,71 
54,58 
42,29

64,48
39,76
54^24
52,90

57,30
37,84

»
49,90

4,49
3,67
2J 2
2,73

2,11
2,41
2 ,2Q
4,96

4,09 
4,57 
4,99 

. 4,35

4,35 
0,62: 
o;95 
0,765

3,07
2*95
3,37
2,43

5,39 
5,05 
4,4 8 
5,41

5,07
6,58
4,22
5,44

7,54 
7,35 
8,4 4 
7,09

28
15 
40
16

21
45 

, 9
46

Y alladolid .................. ..
Vizcaya................. ..
Zamora......................... ..
Zaragoza.......................

28,80
29,93
33,09
99  no

28*74

31,*47 
22,79

9

66,85
72,50
74,06'
53,75
54,92

59,89

4,97
»

4,68
2,78
2,27

2

3,70
3,51
4,18
3,20

4,67 
2,60
2,50
4,57

4,71
»

2,42
4*34

74,95 
* 93,96 

77,99 
74,70

54,89
53,94
59,63
39,40

51,72
»

56,47:
41,07

64,44
»

47,26

2,23
3,29
2 J9
3,42

2,69
2.99
2,60
2,30

5,32
5,77
5,89
4,24

0,85 
4,97: 
0,74: 
0,52 i

2,87
4,57
2,52
2,01

4,27
»

3,65
6,05

4.34 
3,53
3.34 
4,04

8,04’
7,63
9,09
6,94

14 
' 22 

21 
14

4 4
»

20
40

Islas Baleares................ 28 d 4 

28,85

38,83 2,95 4,95 4,77 400,47 50,70 » 6 i ,86 1,60 2,02 4,37 4,02; 2,47 4,94 5,80 6,41 46 45

Precio medio en toda 
E spaña.. é . . . .  . . . . . 34,44 34,78 53,54 2,07 3,60 2,43 2,19 |  85,26 C 51,98 56,64 62,66 2,16 2,45 4,76 1,26 3,31 4,34 4,49 ' 7,82 21

TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

Precio m áxim o.• • • • • • • • • 76 436,94 Pravia (Oviedo). Precio máximo...........1 • • • 0 48 i 86,48 Piloña (O viedo).

íHpm m ínim n____ ___ . . . 33 59,45 Berlanea (Soria). Idem m ín im a ;. , . t é  • 48 32,43 Egea ( Zaragoza).
■ m 1

M adrid 5 de Abril de 1864.*=E1 Director g enera l, Manuel María de Azofra.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Dirección general de Obras públicas.
En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 27 de F e 

brero  ú l t im o , esta Dirección general ha señalado el dia 
20 del próxim o mes de M ayo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo te rce ro  de la carretera  deM einbrio á la frontera de 
P o rtu g a l, com prendido en tre  este último punto y Valen
cia de A lcántara  , cuyo presupuesto es de 1.530.882 rs.
. La su b a s ta se  celebrará en los térm inos prevenidos 
por la in s trucc ión  de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la D irección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Cáceresante 
el G obernador de la p rov incia ; hallándose en  ámbos pun
tos de m anifiesto, para conocim iento del p ú b lico , el p re 
supuesto , condiciones y  planos correspondientes.

Las p roposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose  exactamente al adjunto m odelo, y  la  can ti
dad que h a  de consignarse préviam ente como garantía 
para to m a r  parte en esta subasta, será de 76.000 reales 
en d in e ro  ó acciones de caminos, ó bien en  efectos de la. 
Deuda p úb lica , al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvie
ren , a l  de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado p a ra  la  su b as ta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego e l  docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

E u  el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce le b ra rá , únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru c c ió n ; siendo la prim era mejora por lo 
m énos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
lie,dadores, s iem pre que no bajen de 200 rs.

Madrid 20 de A bril (je 1864. « E l  D irector general 
de Obras públjcas , Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de /enterado del anuncio publi

cado con fepha 20 de Abril último, y de las condicio

nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo tercero de la c a r
retera de Membrio á la frontera de P o rtu g a l, com prendi
do entre este últim o punto y Valencia de A lcán ta ra , se 
com prom ete á tom ar á su cargo la construcción de las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el pro ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de 
Junio de 1862 , esta Dirección general ha señalado el dia 
27 del próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación de las bóvedas del puente de Aranda de Due
ro en la carretera de prim er órden de Madrid á Irún , en 
la provincia de Búrgos,cuyo presupuesto total es de 94.564 
reales 74 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en  el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Búr- 
gos ante el Gobernador de lar provincia; hallándose en 
ámbos puntos de m anifiesto, para conocimiento del pú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta , será de 4»500 rs. en d i
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asignado por ja s  respec
tivas disposiciones vigentes, y  en los qüe no lo  tuvieren, 
al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado 
para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la "citada instrucción ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 1.000 r s . , quedando las dem ás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 20 de Abril de 1864. =  El D irector general 
de Obras púb licas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. Ñ. N., vecino d e     enterado del anunció pu 

blicado con fecha 20 de Abril ú lt im o , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen pará la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación de las bóve
das del puente de Aranda de Duero en la carretera  de 
prim er orden de Madrid á Irun, en la provincia de Bur
gos , se compromete á tom ar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requ i
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado ; pero  adviniendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se cómprometé el proponente á la ejecución de las 
obras.) :: /  ’ ' '

(Fecha y  firma del proponente.)

En v jr tu d d e  jo  dispuesto por ReaLúrdcn de, 29 de Ahril 
del ano. próximo pasado , esta Dirección general ha seña
lado e l dia 20 d el próximo mes de M?ayo, á las doce de su 
m añana, para la adjudicación en publica subasta d e ja s  
obras fiel puente del Salado^en la c a rre te ra  de Madrid á 
C ádiz, provincia de C órdoba, cuyo presupuesto asciende 
á  209.838,23 rs.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en  esta córte 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Córdo
ba ante el Gobernador de la provincia; hallándose en am 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto , condiciones y pianos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta, será de 10.000 rs. vn. 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones v igen tes , y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el d e
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 200 rs ., quedando las demás á voluntad de los 

. licitadores, siem pre que no bajen de 50 rs.
Madrid 21 de A bril de 1864.=»El Director general de 

Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e .................... enterado del anuncio
publicado con fecha 21 de Abril ú ltim o , y de las condi
ciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del puente del Salado , en la 
carretera de Madrid á Cádiz, provincia de C órdoba, se 
compromete á tom ar á su cargo la construcción de las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones.

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en  letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
o b ra s .)

(Fecha y  firma del proponente.)

Dirección general de Rentas Estancadas.
Habiendo advertido esta Dirección general que en el 

pliego de condiciones inserto en la G \ c e t a  de este dia, 
núm . 115, para subastar las obras de reparación de v a

rios edificios de la salina de Loja, se han omitido , al co
piarle para la im pren ta , algunas circunstancias esencia
les en las condiciones 23 y 24, la propia Dirección gene
ral ha acordado declararlas ineficaces para la subasta, 
sustituyéndolas con las siguientes:

23. «El interesado á cuyo favor quede la subasta, d e 
positará la fianza que se designará , otorgando la co rres
pondiente escritura de obligación dentro del tercer dia 
siguiente á aquel en que se le comunique la definitiva 
adjudicación del rem ate , en la cual se com prom eterá á 
cum plir las presentes condiciones y á responder de.cual
quiera falta de lo estipulado, á tenor de lo prescrito én 
el art. 2.° de la instrucción de 15 de Setiem bre de 1852.

24. Si el rem atante no llenase los expresados requisi
tos dentro del plazo designado, se tendrá por rescindido 
el contrato, y  se sacará otra vez á pública licitación á p e r
juicio suyo. Los efectos que de aquí se seguirán son:

1 .° Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condi
ciones , pagando el prim er rem atante la diferencia del 
uno al otro.

2.° Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios que h u 
biere recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cub rir estas responsabilidades y cum plir las con
diciones, se le re tendrá siempre la garantía de la subasta, 
y podrán secuestrarle bienes hasta cubrir aquella si no 
alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el se
gundo remate, se hará el servicio por adm inistración , á 
perjuicio del p rim er rematante.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
gobierno.

Madrid 24 de Abril de 1864.=P. O., Ricardo de la Cá
mara.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

No habiendo ofrecido resultado las dos subastas in 
tentadas para la construcción de algunos arm arios y es
tantería necesaria en el Archivo de esta Dirección gene
ral, y á virtud  de lo dispuesto en Reai órden de 15 del 
ac tu a l, se señala el dia 1 0 de Mayo p róx im o , de una á



dos de su tarde, para una nueva licitación bajo el tipo do 
13.852rs.

El acto tendrá lugar en el despacho del Jefe que sus
cribe bajo su presidencia y con asistencia del limo, señor 
Asesor general, segundo Jefe, dé esta Dirección y Escriba
no de Hacienda.

El presupuesto reformado, diseños y pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la portería de esta 
misma dependencia.

Las proposiciones so presentarán en la primera media 
hora.

Madrid 23 de Abril de !SG4.=Iosé María de Ossorno.

D ire c c ió n  g e n e ra l
d e  C o n su m o s, C asas d e  M o n ed a  y  M inas.
El dia 4 de Junio próximo tendrá lugar, ante el Go

bernador civil de la provincia de Sevilla, subasta publica 
para contratar la conducción de 2i.()00 arrobas de cobre 
desde las Atarazanas do dicha capital á la Fábrica cobre- 
ría de Jubia.

La remesa deberá verificarse desde Sevilla á la b¿ihia 
de la Coruña ó de Ferrol, exclusivamente en buque de 
vapor.

El precio máximo admisible será el de 2 rs, 95 cénti
mos por arroba castellana.

Para tomar parte en la subasta se necesita haber con
signado en la Caja general de Depósitos 30 000 rs. vn. en 
efectivo, ó su equivalente en papel del Estado, admisible 
por su valor nominal.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas al modelo que se inserta á continuación, y las 
demás condiciones se hallarán de manifiesto en esta Di
rección general y en el referido Gobierno de Sevilla.

Madrid 23 de Abril de 1864.=YEi Director general, 
Juan Diaz Argíielles.

Modelo de proposición*
D. F. de T ., enterado dei pliego de condiciones publi

cado en el Boletín oficial de esta provincia para contratar 
la conducción de 24.000 arrobas de cobre desde tos alma
cenes de las Atarazanas de Sevilla á la Fábrica cobrería 
de Jubia , se obliga á desempeñar este servicio al precio 
d e . . . . . .  (expresado en letra) por arroba castellana, con
sujeción en todas sus partes al referido pliego de condi
ciones,

(Domicilio, fecha y firma.)

A y u n ta m ien to  c o n st itu c io n a l de Madrid.
Bajo el pliego de condiciones aprobado por el Gobier

no de S. M., que con los trabajos facultativos, compuestos 
délos planos, perfiles longitudinales y trasversales, cubi
caciones y presupuestos, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, se saca á pública 
subasta por separado en las tres secciones de que cons
tan, la apertura del foso del nuevo circuito de esta villa, 
con aprovechamiento de las tierras en el paseo de Ronda,

El remate de estas tres secciones se verificará el dia 
18 del próximo mes de Mayo, á las once de su mañana, en 
las Casas Consistoriales, ejecutándose consecutivamente 
por su órden correlativo en la forma y bajo las cantida
des siguientes:

1.a Sección que empieza en la proxi
midad de San Bernardino, tapias de la 
Moncloa y termina en la plaza de los cua
tro caminos en la carretera de Irun, en . 187.204,497

2.a Sección que principia en la plaza 
de los cuatro caminos y concluye en la 
carretera de Aragón ó de la Junquera,
junto á la casilla de la Guardia civil, en. . 972.893,781

3.a Sección que comienza en la carre
tera de Aragón ó de la Junquera en la pro
ximidad de la casilla de la Guardia civil, 
y acaba en el Manzanares, junto al vado
de las Delicias, en  . ..................   928.745,024

2.088.843,302

Para tomar parte en la licitación deberá acreditarse, 
con la presentación de la carta de pago, haber depositado 
en la Caja general de Depósitos el o por 100 del valor de 
las obras que se subasten.

Para asegurar el cumplimiento de esta contrata el re
matante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
calidad de fianza, el 10 por 1oO del valor de las obras 
contratadas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con
forme á lo prescrito en el Real decreto de 29 de Febrero 
de 1852, y estarán redactados al tenor del modelo que á 
continuación se estampa, viniendo acompañadas del res
guardo del depósito de que se ha hecho mérito, des
echándose aquellos pliegos que carezcan de este requisi
to, ó no se hallen conformes con el modelo.

El dia de la subasta se destinará la primer media hora 
á la admisión de pliegos cerrados, numerándolos confor
me se vayan presentando; y discurrido este tiempo y 
abierto el primer pliego, no se admitirá ningún otro ni 
se permitirá hacer en los presentados enmienda ni rec- 
ificacion alguna.

Terminado el acto de la apertura de los pliegos, se ad
judicará el remate en el mejor postor, y se devolverán á 
los licitadores sus resguardos, reservándose solo el cor
respondiente á la persona en cuyo favor quedase el re 
mate hasta la aprobación de la subasta y otorgamiento 
de la escritura, y perdiendo el rematante su importe, si 
por su causa no se llevase á efecto el remate. ^

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá, solo entre sus autores y por el tiempo que se
ñale el Presidente, nueva licitación por pujas á la voz, no 
admitiéndose menór puja que la de 100 rs. v n .a d ju d i 
cándose él remate al que al terminar el plazo marcado 
sostuviera la última puja. Caso de que hubiese duda re s 
pecto de la persona que hubiere hecho la última puja, la 
suerte decidirá por el medio que disponga el Presi
dente. r

No se admitirá proposición que exceda de la suma fi
jada en el presupuesto para cada trozo.

Serán de cuenta del contratista los gastos de remate, 
otorgamiento de escritura, sus copias y todo lo demás que 
se origine.

Modelo de proposición.
D  , vecino de . . . . . ,  que vive. . . . . .  enterado' del

pliego de condiciones publicado en ei Diario oficial de 
Avisos de Madrid para la subasta de la construcción de 
la 1.a, 2.a y 3.a sección del foso para el nuevo circuito di 
esta corte y demás obras presupuestadas, se obliga á eje
cutar dichas obras relativas á la . . . .  . (Aquí se designare 
la 1.a, 2.a ó 3.a sección), con arreglo á las condiciones de la 
contrata en la cantidad de   reales vellón (en letra).

Y en cumplimiento de lo que se previene en el mis- 
mo pliego de condiciones, acompaña el resguardo de ha
ber depositado el 5 por 100 del valor de la obra , que s( 
exige para tomar parte en la subasta.

Madrid &c.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid 23 de Abril de 1864.—EL Alcalde Corregidor, Du 
que de Sesto.

Ju n ta  de la  D eu da p ú b lic a .
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE 

LA DEUDA PÚBLICA.— DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta
do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifica
ción parala emisión de títulos tcm pronto como se recla
men por los interesados y se bastanteen por el Ministe
rio fiscal los documentos de personalidad que se presen ten 
por los mismos.

Número
de las Importe

liquidado- Nombre de los acreedores. ^ej cr ¿̂m0

DIÓCESIS DE ORENSE.
49490 D. Francisco Barja................... 10 291
49491 D. José Caneiro...........  16.535
49496 D. Jerónimo Antonio Mendez. 16.402
49489 D. Miguel Alonso Pisadvr___ 9.318
49500 D. Pedro Rodríguez Novoa. . .  15.090

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
43293 D. Francisco Escribano..........  20.205
43294 D. Bernardo España   3.252
38068 D. Vicente Fernandez.. . - 9.367
38073 D. Mariano Flores.. . .  ............ 18.728
3S072 D. Tomás Fernandez. ........  1.432,50
38069 D. Fausto Fon te la . ................. 4.480
38074 D. Francisco déla F uen te .. . .  15.508
47226 D. Antonio F e rra d a ................ 117,69
38079 D. Manuel Gómez Limia. . . . .  i 9.833,04
38083 D. Antonio Gómez  ......... 7.815
38084 D. Antonio García.   ............. 6.921
38086 . D. Martin Gabriel González. . 14.611,76
38088 D. Alberto Galan.....................   849,03
38089 D. Bráulio Guadalupe.. ------- 14.040,63
38093 D. Manuel González Corral. . .  \ 4.373J %
38095 D. Mariano González.. . . . . . .  44.961,45
38098 D. Blas Estéban Gido................  22.172,50
38099 D. Manuel G arallan.. . . . . . . .  2.167
38103 D. Manuel González de A rce.. 6.389,09
38104 D. Fernando García. . . . . . . . .  4.652
38105 D. Bernardo G utiérrez. .........  16.528,27
38106 D. José García  ............. ' 3.276,64
38107 D. Vicente González................. 4.748,43
38108 D. Antonio Gómez      3.876,14

Número
de las ímoorto

liqu idacio- Nombre de los acreedores* 1
nes. del crédito.

38109 D. Fernando Gómez Artache.. 1.960
38111 D. Vicente González Fernandez. 6.138,33.
38112 D. José García D oral... . . . . . .  607,22
39513 D. Marcelino Gutiérrez  18.320,47
39538 Di Alfonso Gaúcía *...........  3.152,65;
39540 b. feallasar Gallego...................  21.174,06
39542 D. Frutos Jiménez. . . . . . . . . .  23-94í,P.2
39544 D. Salvador González.; . . . .  3.576,50
39545 D. Alejandro García*. . . . . . . . .  9.950,$9
39546 D. Felipe G arcía.. .  ..  ¿ .........  4.027,09
39547 D. Antonio González.. . . . . . . .  5.432,64
39529 D. Bernardino H errera..   9.070,88
43306 D. Juan Mata Rodríguez, . . . . .  7.950
44286 * D. Fabian Martinez.. . . . . . . . .  11.920
44287 D. Juan Manuel Mariin  5.627
44288 D. Venancio Martin      6.790,87
47228 D. Manuel Macías ............ 5 099,21
48995 D. Romualdo Media v i l l a i .; 11.200
47229 D. Domingo Nadal.....................  2.422
17230 D. Ramón Nieto , ..........  10.333
47231 D. Mariano Osens , ........  619,96

DIÓCESIS DE OSMAl

33051 D. Sanios Eustaquio del Amo. 12.369,97
3¿277 D. Francisco A ndrés.. ____   14.455,24
34278 D. José Patricio Alfaro. .........  8.271,29
34282 D. Ramón Aguilar..................... 13.223,05
34283 D. Miguel Andrés Aparicio... 9.040,05
34286 D> Francisco A rranz..  .........  2.375,86
34287 D. Bernardo Alvarez.. .  / . . . . .  1.466,19
34290 D. Antonio Alvarez................... 27.231,21
41329 D. Félix Antón.. i i . . . .  9.924
41330 D. Matías Aliiiajano...................  10.863
34292 D. Casimiro Ballesteros... . . . .  10.472,10
34293 D. Benito Bravo........................   1.705,16
3 4294 D. Tomás drogueras................. 5.206*82
41333 D. Pedro Regalado Buero.. . . .  17.344
41335 D. Santos Cuesta........................  13.661,59
41336 D. Juan Romualdo C ám ara... 17.488,20
41338 D. Gregorio Cuesta   11.858,89
41339 D. Ignacio Cantero   * *.. 26.337,74
41340 D. Tomás Campos......................  17.889,54
41342 D. Bernardo Camarero  20.386,50
41343 D. Juan Castaño   5112,96
41314 D. Felipe de las Cuevas  22.506,55
41345 D. Martin Caballo  .......... 6^594
41346 D. Francisco Diez..................... 24.427,82
41350 D. Juan Ezguevá.......................  11.617
41352 D. Lúeas Eucabo........................  14.950,71
41353 D. Mariano Eucabo..   ...........   5.380,50
41355 D. Santiago F errer ..........  18.625,73
41361 D. Vicente Gómez Mantilla.. .  18.109,23
41364 D. Pascual García Sanz  6.758,13
41365 D. Ruperto G utiérrez.   8.625,03
41366 D. Pascual Garcíá Antón  6.616,13
41370 D. Antonio Gómez García  21.353,24
41371 D. Clemente Juan Herrero. . .  5.280,32
41373 D. Antonio Huemes   18.175
41374 D. Inocencio Hergueta ■■ 18.245
41375 D. Faustino Hernández  18.648
41377 D. Francisco Antonio Le r . . . .  7.890,94
41379 D. Alejo López............................  6.077
41380 D. Rafaél López Santos ; . 23.560,71
41383......D. José Mateo. ........................ T. 3.110
41384 D. Andrés Mingueza.................  9.762
41386 D. Manuel María Montero  6.861
41387 D. Marcelino Martínez  19.876
41391 D Victoriano Mojon.................  24.451
41394 D. Santiago Muñoz...................  26.096
41396 D. Eugenio Monzalve...............  21.373
41397 D. Gabriel M artinez...............  16.129
41399 D. Román Martinez   1.300
36491 D. José Celedonio R u iz   13.264
36229 D. José María Sainz del Prado. 29.007

DIÓCESIS DE OSMA.

49484 D. Antonio Aguado................... 3.119
49148 D. Santos Eustaquio del Amo. 12.370
42925 D. Jacinto Bayon. ............  11.513
48847 D. Santiago Bernal.   ............ .. 18.884
42927 D. Manuel Bonifacio Conde...  20.016,82
42y28 D. Pedro Corchon . . . . . . . . . .  12.913,54
42930 D. Manuel Cruz Calvo. . . . . . .  5.179
48848 D. Antonio Crespo Rico. . . . . .  31.117,85
42932 D. Trifon Estéban.. . .  * . . . . . .  8.529,18
42933 D. Victoriano Fernandez.. . . .  26-164,77
49486 D. José de la Fuente.  ............  7.857
42935 D. José García ..............  10.691,44
42936 D. Francisco GaZion  ..........  9.023,78
49487 D. Pedro Goiri       ............... 8.434
41400 D. Tomás M artinez. •••> 2.467
42937 I). José Monedero.   ..........  ; 15.611,06
48859 D. Francisco Martinez Cor reda. 15.320
49488 D. Diego Muñoz.1. . . V. . . . . . . .  5.802
41404 D. Tomás Nuñez¿ . . . . .  /  4.311
41405 D. Isidro Nátarréte.Y. Z. . . . .  V 14.927
41406 I). Juan José Navas Y. .. 14.133
41410 I). Nicolás Perez i . . . .  * ; 13.84 8
41411 D. Félix Perez . i . . .  . J . . . .  Y:- 2.225
41412 D. Manuel dei Pozo y Feijóo.. 14 260
41413 D. Manuel Peña. . . . . . . . . . . . .  4.834,16
41414 D. José Parientes. . . . . . .  • . . .  18.363
41416 D. Miguel de Pedro Y ; . . . . . . .  29.533
41417 D. Tomás Perez.L. . . . . . .  f 2L610
42941 D. Ramón P au l.. . .Y. Y. .  ̂ ; 10.284,4í
42945 I). José Pastor. í . .  . / z . . .  "15,332,04
41419 D. José R e d o n d o : Y . . .* .v Y  120.031
41424 D. José María R evuelta/.. Y.. Mi; ¡ 4.326
42946 D. Vicente Rey. •. A U , . Y. Y.YY' ¡11.981,8$
42947 D. Tomás R u i z Y . . .L. .  /  ¡11.914,4í
41427 D. Antonio Sancha. Zv .Y . .1 . ¿ Y Y  17.480
41429 D. Ignacio Sahta MaríáA . .  i . .  /  121.128
41430 D. Servando S an t. .  zZY.. . .  47.297
4143 í D. Francisco Sacristán Y...? ...  w ¿ 5v375
42948 I). Niceto Santoyo.. Z. . . . . . . . .  1 6.786
42949 D. Manuel Sagastá..; . . . . . . . .  * 12.387,1 ¡
44433 D. Tomás Tom bes.. . .  Z. . . . .  V 1 4.648
44435 D. Manuel Torres. . . . . . . . . .  ¿ 5.472
44135 D. Juan Villosillo Ulibarrin». .  •• 21 *782
44437 I). Juan Vellosillo Gárcés.. . . .  24-811
44138 D. Nicolás V i n u c s a . ; 4 C279
44439 D. Gregorio Nicolás Ventosa.. ■ 12.485
44440 D. Blas Vicario.  .......... ............  481783
44441 D. Silvestre Verde.   ___ . . .  " \ 0.329
44443 D. Juan Vicio.  ......... :.............:Y ' 16.714
44445 D. Manuel Zamora............... .. 16.029
41446 D. Ramón Zuazo^................... 47.787
Madrid 22 de Marzo de 1864.=5Angel F. dp Heredia^ 

VY B.°=Barzanallana. •

Caja d e  A h o r ro s  de M adrid.
E stado de las operaciones verificadas el domingo 24 d e  

Abril de 1864.
INGRESOS.

Número Nuevos Total

Plazuela Rs.vn. imposiciones imponentes, imponentes.
de las Descalzas. . ....

Sección 1.a. . . .  18.950 252 67 319
2.a. . . .  20.365 346 » 346
3. a  29.458 499 » 499
4. a  28.858 472 v . » 472

Plazuela de San 
Millan, núm. 11.
Sección 5.a. . . .  19.864 337 6 343

Calle 
de Fuencarral 

( Hospicio).
Sección 6.a. . . .  23.003 381 9 390

Totales. .  140.498 2.287 82 2.369

R EIN TEG R O S.

Número Idem Total
Pin z u p ia  R*- dePa? ;s P°r ¿ número deriazueia  saldo. á cuenta. pagos.

délas Descalzas. ...... ... ■ . . ...

Sección 1.a..........  180.089,75 84 48 f 132

El Director de sem ana, Manuel Catalá de Valerioíá.

G ob ierno d e la  p ro v in c ia  d e A lica n te .
Con arreglo á las disposiciones vigentes, he dispuesto 

se anuncie la subasta del Boletín oficial de esta provincia 
para el próximo año económico desde IV* de Tulio veni
dero hasta 30 de Junio de 1865, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en el núm. 73 del Boletín 
oficial de esta provincia, la cual tendrá efecto el primer 
domingo de Mayo próximo en el edificio que ocupa este 
Gobierno, á ía una de la tarde.

Alicante 20 de Abril de 1864.=Enrique de Cisneros.
8710

G ob iern o  d e la  p ro v in c ia  d e G uadalajara.
Él domingo 22 d$ Mayo próximo, á las tres de la tarde, 

tendrá lugar en este Gobierno la subasta del Boletín ofi
cial de esta provincia para él año económico de 4864 á 
1865, con arreglo á lo prevenido en las Reales órdenes de
3 de Seiiembre de 1846, 8 de Octubre de 1856, 11 de Oc
tubre de 1859 y demás disposiciones vigentes.

Lo tjhe sé anuncia poi* niedio del Boletín para conoci
miento de los que quieran interesarse en dicha subasta.

Guadalajara 22 de Abril de 4864.e»El Gobernador, Vi
cente Lozana, 8709

GobtefacLde la  provincia de Sevilla.
ájécción dé Fhménto.— Carreteras.

En virtud dé le dispuesto por Real orden de 7 de Marzo 
anterior, este Gobierno civil ha señalado el dia 18 de Ma
yo de 1864, á, las dópe del mismo, para la adjudicación 
en pübiica subasta de los acopios de mátéttaFés para la 
conservación de la» carreteras de primer órden de esta 
provincia, durante el año económico de 4863 á 1864.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
pdr la insírúccion de 4 Ú dé Marzo de 4852 * en esta capi
tal y en mi despacho, hallándose en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia de manifiesto, para co
nocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse éstas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son los que se designan en la no
ta que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parteen  la subasta será del 1 por
4 00 del presupuesto del trozo á qué se refiere la proposi
ción. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de* caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberle realizadq del modo que 
previene la referida instrucción.

En ei caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por Ja citada instruc
ción , fijándose la primera puja por ío ménos en 500 rea
les , y quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tai que no bajen de 100 rs.

Sevilla 1 i de Abril de 4864.«=E1 Gobernador de la 
provincia, Santiago Luis Dupuy.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de    enterado dé! anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Sevilla con 
fecha 41 de Abril de 1864, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en publica su 
basta de los acopios necesarios para la conservación de
la parte de carretera d e .   á . . . . . . . ,  comprendida
en la expresada provincia, y en su trozo núm. * . . . ,  que 
empieza e n  y concluye en . * . * . . . ,  se comprome
te á tomar á su cargo los acopios necesarios para el refe
rido trozo, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .......

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 

el anterior anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de Cuesta de Castilleja á Badajoz.— Tro
zo 1.*—Desde ei kilómetro núm. 4.® hasta ei 8.® inclusi
ve.—Presupuestado en 36.677,75 rs.

Idem de id. á id.—Trozo 2 *—Id. núm. 45 al 26 id.— 
Presupuestado en 24.426 rs.

Idem de id á id.—Trozo 3.®—Id. núm. 27 al 45 id.— 
Presupuestado en 32.559,36 rs.

Idem de id. á id.—Trozo 4.°—Id. núm. 46 al 55 id.— 
Presupuestado en 50.600 rs.

Idem de id. á id.—Trozo 5.®—Id. núm. 56 al 6 J id.— 
Presupuestado en 50.087,10 rs.

Idem de Alcalá de Guadáira á Huelva.—Trozo 1.®— 
Comprendido entre el principio del kilómetro núm. 2 y 
la traviesa de Sevilla.—Presupuestado en 53.938,40 rs.

Idem de id á id.—Trozo 2.®—Id. entre el pié de la 
cuesta de Castilleja y el pueblo de Ginés.—Presupuesta
do en 38.256,36 rs.

Idem de id. á id.—Trozo 3.®—Id. entre el pueblo de 
Ginés y al fin del kilómetro 36. — Presupuestado en 
64.851,03 rs. :

Idem de id. á id.—Trozo 4.®—Id. entre el kilómetro 
núm. 42 y  el fin del 53.—Presupuestado en 51.223,42 
reales.

Idem de Madrid á Cádiz—Trozo único.—Id. entre el 
principio de la travesía del Viso del Alcor y el fin del ki- 
ómetro 529.—Presupuestado en 37.418,70 rs.

Sevilla 11 de Abril de 186i.—■Dupuy.

G pbierno de la  p r o v in c ia  de P alencia .
No habiendo tenido ef cto la provisión de la plaza de 

Director de caminos vecinales del tercer distrito de esta 
provincia, que comprende los trabajos de los partidos ju 
diciales de Cervera de Pisuerga y Saldaña con residencia 
én lá Puebla de Valdavia, con la dotación anual de 12.000 
reales, sin opcion á más emolumentos, la cual fué anun
ciada en el Boletín oficial de la m ism a, correspondiente 
ai lunes 2o de Enero último, núm. 166, por falta de as
pirantes, he acordado se anuncie de nuevo la vacante; 
ad virtiendo que los que deseen optarla, presentarán en 
este Gobierno sus solicitudes en el improrogable térm i
no de 30 dias, á contar desde que tenga lugar la inser
ción en dicho periódico oficial, acompañadas de ios do
cumentos siguientes:

1.® Un certificado de buena conducta expedido por el 
Alcalde y Párroco donde haya residido los últimos seis 
meses.

2.® El título de Ingeniero, Arquitecto, Director de ca
minos vecinales ó Ayudante de obras públicas.

3.® La hoja de méritos y servicios prestados en la car
rera*

Palencia 18 de Abril de 4864.*=*E1 Gobernador, Ma
nuel U reña. / - . 87J4

G ob ierno d e la  p ro v in c ia  d e Z am ora.
Y S&cciotk de construcciones civiles.—Negociado 4.®

. El dfa 15 del próximo mes de Mayo, á las doce de su 
mañané, tendrá lugar en este Gobierno de provincia la 
subastare  las obras necesarias para la construcción de 
una casilla de abrigo para dos parejas de infantería dé la 
G uardiaxiviLea el punto llamado Pozo de Petazas en el 
partido de Bermillo de Sayago, bajo el tipo de 5.722 rs. 
87;céntimos de real á que asciende el presupuesto de las 
obras, sin incluir las cantidades asignadas para expropia
ción y honorarios del Arquitecto.

El plano, presupuesto, condiciones facultativas y eco
nómicas, con los demás documentos que forman el expe
diente, se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Gobierno; advirtiendo que el mismo dia 45 de Mayo se 
verificará á la véz la referida subasta ante el Alcalde de 
Bermillo de Sayago, bajo ei propio presupuesto y condi
ciones , que por duplicado estarán en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento.

Zamora 18 de Abril de 1864.=El Gobernador, Fermín 
Ladrón de Cegama. 8685

El dia 15 del próximo mes de Mayo, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en la Secretaría de este Gobierno 
de provincia, la subasta de las obras necesarias para la 
construcción de una casilla de abrigo para dos parejas de 
infantería de la Guardia civil en el punto llamado Porti
lla de Padoruélo, en el partido de la Puebla de S^nabria, 
bajo el tipo de 6.74 4 rs. 42 cents, de real, á que asciende 
el presupuesto de las obras, sin incluir las cantidades 
asignadas para expropiación y honorarios del Arquitecto.

Él plano* presupuesto, condiciones facultativas y eco
nómicas, con los demás documentos que forman el expe
diente, se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Gobierno; advirtiendo que el mismo dia 45 de Mayo, se 
verificará á la vez, la referida subasta ante el Alcalde de 
la Puebla de Sanabria, bajo ei propio presupuesto y con
diciones que por duplicado estarán en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento.

Zamora 18 de Abril de 4864.=E1 Gobernador, Fermín 
Ladrón do Cegama* >>,' i , 8685

Él dia-15 del próximo mfs de Mayo, á las. dpce de si 
mañana , tendrá lugar én este Gobierno dé provincia, 1< 
subasta de las obras necesarias para la construcción d< 
una casilla de abrigo para dos parejas de infantería de h 
Guardia civil en el punto llamado Toza-ODga eq el par 
tido de Ajcañiceá, bajo él tipo dé’ 
real á que asciende él presupuesto de lasóbráéSíh inelüí 
las cantidades asignadas para expropiación y  Üohórario 
del Arquitecto. Y _ • .

El pláho , pr^upüésto y condiciones, céhHJó» áetha 
documentos qtíé lbrlnánel expediente, séhallah dé  maní! 
fiesto en la Secretaría de este Gobierno; advirtiendo qu 
el mismo día 4 ̂ d e  Afayo se verificará á la vez^lá référi 
da subasta ante él Alcalde de Alean ices , baj o el propi< 
presupuesto y condiciones que por duplicado estarán d 
manifiesto en la Secretaría de aquel Ayuntamiento.

Zamora 48 de Abril de 1864.=E1 Gobernador, Fermii 
Ladrón de Cegama. 8685

Ei dia 15 del próximo mes de Mayo* á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en este Gobierno de provincia la 
subasta de las obras necesarias para la construcción de 
una casilla de abrigo para una pareja de infantería y otra 
de caballería de la Guardia civil, en el punto llamado 
Piedra de los Esquilones, en el partido de BenaVente* bajo 
el tipo de 11.621 rs. 92 cents, de real, á que asciende el 
presupuesto de las obras, sin incluir las cantidades asig
nadas para expropiación y honorarios deJ Arquitecto.

Él plano, presupuesto, condiciones facultativas y eco
nómicas, con los demás documentos que forman el expe
diente, se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Gobierno; advirtiendo que el mismo dia 15 de Mayo se 
verificará á la vez la referida subasta ante eLAlcalde de 
la villa de Benavente, bajo el propio presupuesto y con
diciones (jue por duplicado se hallarán en la Secretaría 
de aquel Ayuntamiento.

Zamora 18 de Abril de 1864.=^E1 Gobernador, Fer
mín Ladrón de Cegama. 8685

G o b ie rn o  d e  la  proVÍúciia d e  G iu d ad -R e a l.
Hago saber que debiendo nombrar en propiedad Far

macéutico para él Hospital de esta ciudad, cuya plaza esta 
dotada con 4.900 rs. anuales, pagados dei presupuesto de J 
Beneficencia, á propuesta de la Diputación de la 
cia, con arreglo á lo dispuesto en la R eal órden de 26 de 
Marzo anterior, lo hago notorio por medio del presente, 
que se publicará en la G aceta y Boletín oficial de esta ca
pital, para que los Profesores que aspiren á la expresada 
plaza, dirijan sus solicitudes á este Gobierno en el termi
no de 30 dias, contados desde su inserción en dichos pe
riódicos; debiendo acompañar á aquellas testimonio lega
lizado de sus títulos de Licenciados en la Facultad , ó ex
hibiendo los originales, certificados de práctica y de buena 
conducta.

Dado en Ciudad-Real á 15 de Abril de 1864.^ Abar-
rátegui. 8533

-

G ob ierno c iv il  de la  p r o v in c ia  de G ranada.
Sección de Fomento.—Minas.

En uso de las atribuciones que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859 , y de confor
midad con el dictámen emitido por el Consejo provin
cial, apruebo la escritura otorgada en Illora á 14 de Mar
zo de 1864 , ante el Escribano D. Francisco Ramos Qui
jada, para la constitución de la sociedad especial minera 
que explota la mina plomiza denominada San Cristóbal, 
sita en término de Lapeza.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G aceta d e  Ma d r id , con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 8.* de la citada ley.

Granada 14 de Abril de 1864.=El Gobernador, J. Gu
tiérrez de la Vega. 8563

En uso de las atribuciones que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y de confor
midad coñ el dictámen emitido por el Consejo provin
cial , apruebo la escritura otorgada en Granada á 8 de 
Marzo de 1864 , ante el Escribano D. Antonio Sánchez 
Moreno, para la constitución d í la asociación y compañía 
especial m inera, bajo la denominación de Isabel la Cató
lica, para explotar los criaderos plomizos San Vicente Ter- I 
cero y Santa Elena, sita en término de Beznar.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G aceta de  Ma d r id , con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 14 de Abril de. 1864.=»El Gobernador, J. 
Gutierez de la Vega. 8562

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e J erez  
de la  F ron tera .

El servicio de limpieza de esta ciudad para el año, 
contado desde 1.a de Julio dei corriente á 30 de Junio de 
1865, se contratará en subasta, sirviendo de tipo la suma 
de 125.840 rs.

Las propuestas se harán en pliego cerrado, con suje
ción al modelo que se estampa; ad virtiendo además que 
el remate se celebrará en el Consistorio á la uña del dia 
en que se cumplan 15 de publicado este anuncio en ei 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d *

Jerez de la Frontera 21 de Abril de 186i.=El Alcalde, 
Rafaél Rivero.=El Secretario, F. de la Quintana y Málaga. 

Modelo de propuesta.
D   vecino d e . ...., impuesto del anuncio fecha 21

de Abril de 4864; relativo á la contrata de limpieza de esta 
ciudad para el próximo año económico, ofrece hacer di
cho servicio por rs. Vn. .. ., con sujeción al pliego de 
condiciones de que está instruido, presentando además 
la garantía prescrita en su cláusula 3.a

(Fecha y firma dei postor.) 8720

A lcald ía  c o n s t itu c io n a l de A lm oh arin . 
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta I 

villa: su dotación consiste en 8 000 rs., pagados por tri | 
nes tres vencidos de los ingresos del presupuesto mu ni- I 
Hpál, y 4.000 de igualas por ios vecinos pudientes, que 1 
jscienden á poco más de 400 , con Obligación de la asis- I 
cencía gratuita á las familias pobres, que próximamente 
ascenderán de 80 á 90; siendo responsable del pago al J 
Profesor de dicha asignación el Ayuntamiento y vecinos 
mayores contribuyentes. Además existe á la distancia de I 
un cuarto de legua de esta villa un pueblo pequeño sin 
facultativo, cuyos vecinos no tendrán inconveniente igua- 1 
larse, como siempre lo han verificado, con el titular de I 
esta villa, que todo contribuye á reunir una dotación de- I 
cente y decorosa. I

Los Profesores que aspiren á obtener dicha plaza di- I 
rigirán sus solicitudes debidamente documentadas al Pre- | 
sidente de este Ayuntamiento dentro del término de 30 I 
dias, contados desde la fecha en que tenga inserción este I 
anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  del Gobierno; pues I 
trascurridos será provista en el qpe reúna, además de su I 
buena conducta, las mejores cualidades por sus conocí- I 
míenlos científicos. I

Almoharin 20 de Abril de 1864.« E l  Alcalde, Cosme I 
Fernandez. 8718 I

R eg is tr o  de la  P rop ied ad  de C orcub ion . . I
Relación de inscripciones defectuosas que existen en este I 

Registro (4). I
Venta de Ignacio Lado y sus hijos megores á Domingo I

Antonio de Naya. Sin determinación de bienes. I
año de 1806. Yk . ' I

Fianza de D. Baltasar Villamar Iglesias, Contador de 
Rentas nacionales á la Hacienda. Sin determinar bienes.

Venta de Juan López de Pazos á D. Francisco Blanco 
Patiño. Como la anterior.

Otra de Saturnina Moreira , viuda , á Antonia de Le
ma. Sin designar la pensión.

Otra de Jacinto Capelo á Estanislao Maceiras. Como la 
anterior. ]

Fianza de D. Manuel Figueroa, Contador dé Rentas 
nacionales á la Hacienda. Sin bienes determinados.

Otra carcelaria que Doña María Manuela Obregon pu- 
co para la libertad de su hijo D. Pedro en la Coruña. Sin 
inderos.

Dejación de Doña Josefa Duran á D. Vicente Vaamon- 
le. Sin bienes determinados.

a ñ o  d e  1807.
Venta de Doña Liberata de Lastres, viuda, á Ramón 

lárrido. Sin designar la pensión Y
Otra de D. Francisco Rodríguez Oreiro á Antonio An- 

elo. Sin determinar los bienes.
a ñ o  d e  1808.

Convenio de D. Juan Antonio Seoane y otros á Don 
lernardo María Seoane Salgado Montenegro. Sin bienes 
leterminados.

Venta de Antonio Canosa y su mujer á D. Francisco 
Banco Patiño. Como la anterior.

a ñ o  d e  4809.
Mejora de Andrés de Lema á su hija Clara. Sin deter

minar bienes.
Venta de José Diaz Valdivieso á D. Domingo Antonio 

Fernandez. Sin especificar pensión...
Otra de Doña Eugenia García Carantoña á Roque 

Fernandez doihsto y su mujer. Sin determinar bienes.
Otra de Alonso Fernandez á D. Manuel López Reca- 

nan. Sin especificar pensión.
Otra de José de Leis y González á D. Andrés de Pazos 

y otros. Sin especificar pensión.
a ñ o  d e  1810.

Convenio de D. Antonio de Leira y Castro con los he
r e d e r o s  d e  D. Juan Antonio Ponzon. Sin determinación 
de bienes.

AÑO DE 4811.
Venta de Antonio Alvarellos á D. Francisco Antonio 

Fandiño. Sin designar la pensión.
Otra de Mateo Ferrir á Francisco Touriñan. Corno la 

anterior.
Otra de Jerónimo Domínguez, Juan Castrige y su 

mujer á D, Pedro Antonio Diaz. Como la anterior.
Otra de Bernardo Blanco y otros á D. Fernando Ni

colás Fernandez. Sin designar la pensión. 
m AÑO DE 4 812.

Venta de Miguel Carancés á Pedro Antonio Casal. Sin 
determinar bienes. ,

(4) Véanse las G a ceta s  de los dias 26 al 30 del mes próximo 
pasado, y 2, 5, 8 y 13 del actual.

Arriendo de D. Jeróniiñb García Ruiz á Benito Cano
sa y áu mujer. Como ía áútériór.

-i-;..- año 484 L x :; i8 tó  -  _
VentadeJ). Pedro S uarez Sanhdla y su mujer á D. Juan 

San talla, y  Doña Anastasia Castiñeica. SiiLbienes deter
minados.:- ' . --

Otra de Baltasar Domínguez y su  mujér á~B; José Mau
ro Fernandez, Sin sembradura.

Otra de Juan Antonio Oaramés ó Pedro Antonio de 
Casal. Sin bienes determinadosr - —

Fianza de D. Vicente de Lago, Administrador de Ren
tas nacionales y su mujer, á la Hacienda. Como la an
terior. . . . .

Venta de Andrés de Ruibo y su mujer á  D. Gayétancr 
Cáamaño. Como la anterior. v ; .

Otra de Manuel Caamaño y su hijo FlorencJo á Fer
nando Rodríguez. Sin designar la pensión.

Otra de Domingo Antonio de Noya á Juan de Canosa. 
Como la anterior.

Otra de María García, viuda  ̂d^  Plácido Lado, aRo([ue 
de Lema. Sin determinación d§ bienes. :

año de 1816.
Fianza de D. Juan de Lema yRotñero por D. Luis Vi- 

eénte Beriliudez. Sin determinar bienes.
Venta de D. Santiago Domínguez á D. Joaquín Domín

guez; Como la anterior. -
Otra de Andrés Canosa y su mujer á José Antonio 

Rodriguez. Como la anterior.
Fianza de D. Tomás de Calo, Escribano,'dioA la Au

diencia. Gomo la anterior. '
Venta de D. José Pose y C aran toña á Francisco Mi- 

nones. Como la anterior.
año de 4847. •

Venta de José Illanes y su mujer á Doña Teresa Blan
co de Lema, mujer de D. Antonio Rodriguez Mayan. Sin . 
bienes determinados. ^

Otra de D. José Florencio González dé Noboa a Ma
tías Lorenzo y Bénita Paz, viuda. Como la anterior.

Fianza de D. Francisco Sangian á-lá Hacienda. Sin de
signar lá pensión.

Otra de D. Juan Antonio MUruais y González^ la Ha
cienda. Como la anterior. .

Venta de Nicolasa González, viuda, á Gregorio Rodrí
guez. Como Iá anterior.

Otra de Francisco de Otero, su mujer yetros, ú  Pedro 
Morcira. Como la anterior.

Fianza de Domingo Antonio Fernandez áda Hacienda.
Sin bienes determinados.

Venta de Dominga Canosa, viuda, y su hijo Manuel 
García, á D. Roque dé Pazos. Sin designar la pensión.

Otra de D. Manuel Rodríguez y otros, á Francisco 
Moreira. Como la anterior.

año de 4818.
Venta de Manuel Touriñan á D. Francisco Antonio 

Fandiño. Sin designar pensión. * ,
Donación mutua entre D. Francisco^ Antonio Fandino, 

y su mujer Doña Cristóbala dé Cá'ámaño. Sin determinar 
bienes.

Venta de Juan do Sistó á Juan Marcóte. Cpmo la an 
terior. '  ̂ - Y Y-

Otra de Adrián López á Pedro Trillo. Como la anterior. 
Otra de Vicente de Toba, á Antonia Mandayo. Sin sem

bradura. ' - :
Otra de Francisco y Martin Montouto á Antonio Cas- 

tiñeira. Sin determinar bienes. '
' AÑO DE 4849U : Y

Venta de Antonio Lodeiro y Varela y Miguel dos San
tos á Ped ro So uto, Sin determinación de bienes.

año de 1820.
Venta de Mateo Vaamonde y su mujer á Pedro Trillo.

Sin determinar bienes. . *
Otra de D. Vicente de Pazos á Jacoba de Éuis. Sin 

bienes determinados.
Fundación de vínculo por D. Juan Antonio Basanta 

de Trasmonte y su mujer Doña Juana Bernarda de Lema 
y Carantoña. Como la anterior.

4r Convenio en que Juana de Lema cedió á D. Roque 
Antonio de Pazos y Qréiro. Como la anterior.

año» de 4 821 y 1822.
Venta de Cayetano Canosa á Andrés Vázquez. Sin 

bienes determinados.
Otra de Paula de Cadas , .viuda , a D. Francisco Perez.

Sin sembradura. -
Otra judicial á instancia de D. Juan Añtoriio de las Ri

beras y Francisco Rodriguez á Antonio Piñeiro. Sin de
terminar bienes^

Donación de Pascua Marcóte á José Marcóte. Como la 
anterior.

- :  Y año de 4823. .
Venta dé D. Miguel Fernandez á D. Diego Antonio 

Figueroa y Porrúa. Siñ bienes determinados.
Cesión de José de Noyá y su mujer á Roque Antonio 

Rodriguez Canosa. Sin designar pensión.
Venta de D; Mateo y D. Anselmo Alvarez á Antonio 

Moreira. Sin determinación de bienes.
Fianza de D. Manuel Figueroa, Administrador de Ren

tas nacionales, á lá Hacienda. Sin determinar bienes.
Venta de Pedro Lado á Domingo Fernandez. Como la 

anterior.
año de 1824.

Venta d^Domingo Antonio de Vigo y su mujer, á Don 
Juan Antonio de las Riberas. Sin. bienes determinados.

Otra de Ciborio Crespo y su mujer á 1). José Gonzá
lez y Piñeiro. Sin designar pensión.

Otra de Gregorio Domínguez y su mujer Josefa Vidal 
á su hermana Francisca. Sin , bienes determinados..

Otra de Esteban Domínguez, Andrés Perez y su m u
jer María Domínguez, A D. Juan Antonio de las Riberas. 
Sin designar pensión.

año de 4825.
Venta de Maríá: Cáámáño, viuda, y otros, á D. Juan 

Antonio de las Riberas. Sin bienes determinados.
Fianza de D. Cristóbal-Martí á la Hacienda, como for 

mentadór de pesca. Sin linderos.
Venta de María González, viuda, á D. Juan Antonio de 

las Riberas. Sin designar pensión. ' ' Y " r  ' ■
Otra de Juana González, viuda, á Domingo Antonio de 

Lago. Sin bienes determinados.
Otra de Doña María Ignacia García Rui Suarez á Don 

Antonio Bernardo Santiso. Gomó la anterior.
año de 4 826.

Venta de Félix Arosa á  Francisco Rodriguez. Sin de
term inar bienes.

Foro de D. Diego Antonio Figueroa y Porúa y su m u
jer á Antonio Montero. Como la anterior.

Fianza de Antonio Piñeiro y Sanjurjo, como veredero, 
á la Hacienda. Como lá anterior.

Venta de Antonio García y su muíer á José Gómez. 
Como ía anterior.

Otra de Miguel Caberta á Francisco Rodriguez. Sin 
designar pensión.

año de 1827.
Venta de D. Andrés López á Cayetano Bermudez y 

Domínguez. Sin determinar bienes.
Foro de D. Manuel Salgado á Cayetano Arjomil. Como 

la anterior.
Venta de Mateo Domínguez y su mujer Antopia Vaa- 

mil á D. Domingo Antonio Fernandez. Sin especificar 
pensión.

año de 1828.
Venta de Juan y José Canosa á Pedro de Leis. Sin de

term inar bienes
Obligación de Domingo Antonio Monterros a la Auto

ridad. Como la anterior.
Venta de Alberto Quíntela á José Canosa. Sin especi

ficar pensión.
Otra de Estéban Domínguez y otros á D. Juan Rivera. 

Sin determinar bienes.
Otra de D. Antonio Sanjurjo y Piñeiro á D„ Juan An

tonio de las Riveras. Sin designar pensión.
Otra de Joaquín -Vázquez á Bartolomé Andrés de Le- 

mus y Montero. Sin sembradura.
Otra como la anterior de los mismos.
Obligación dé D. Bernardino Cantorna á s a  hijo. Sin 

expresar el nombre ni bienes.
Hipoteca de D. José Figueras y Moriega , Administra

dor de las rentas del Sr. Conde de Altamira, para desem
peñar su destiño. Sin determinar bienes.

Donación dé Félix Hermida, Diego Lavandeixa y otros 
á D. José Romero. Como la anterior.

Hipoteca de Antonio Agulleiro á Cipriano Moreira* 
Como la anterior.

Otra de Doña Josefa Perez de Soto, v iuda, á  la Escue
la Pia de Camariñas, Como la anterior.

Venta de D. Francisco Ramos y  Josefa Ramos, su her
m ana, como mujer y apoderada de Antonio Santos, á 
otro D. Francisco Ramos. Por tasa pericial que no consta.

Foro de D. José Maurin y Armesto á Manuel Perez y 
otros. Sin determinar bienes.

Donación de Domingo Ansolo á su sobrina Francisca 
Joaqu na Bermudez, mujer de Francisco Antonio do Canto. 
Como la anterior.

Hipoteca de Doña Joaquina de Sar y Rom ero, viuda, 
á D. Diego Antonio Figueroa y Porrúa. Sin bienes deter
minados. « — . ' r « *

Venta de Francisco Alvarez Castmeira a  Pedro dos 
Santos. Sin linderos.

Otra de Pedro de Lema á D. Nicolás M ajía Paz. Sin 
situación.

Otra de renta de Antonio de Soto á^Juan Garrido. Sin 
bienes-determinados.



_ Otra d« Juan Sanmartín á Andrea da Costa y  Poce, t 
r>í?sa pericial que no consta. I

tenor™ ^  ^res LoPez a ^ n^rea da Costa. Como la an- ]

Donación de Rafaela Canosa del Rio y D. Pablo Marti- I 
Maria Dema Benavides. Como la anterior. í

Vbl]^aTclon 3 ue .hicieron.D. Andrés de Lerna y  Doña 
María de Lema y Benavides. Como la anterior.

censo de Doña Tomasa Martínez, viuda,
X 5  blJ° 5* Lorenzo de Leiro y J íou rin , A la Esoúela Pia

n itnarinas* Como la anterior.
Otra de Domingo Antonio Pampin á D. Andrés de Le

ma. Lomo la anterior..
año de 1829.

t  .^enj>a j e .- ^uente Y otros á Doña Josefa y  Doña 
leresa Rodríguez y  González. Sin designar* la'pensión.

Utra deAntonio Moreíra y su hijo f'ranctScfó’ á'Anto
nio jViandayo. Sin linderos.

Otra de Agustín Perez y su mujer á Tóchás Mándayo. 
om  determinar bienes.

Otra de Mateo Vaamonde, su mujer, y Andrea dos 
Santos á D. Juan efe las Riberas. Gomo la anterior.

Otra de Tomás Mandayo á su Hemiario Antonio. Sin 
linderos.

Hipoteca de los mismos. Sin situación.
Venta de Miguel de Ponte á Antonio Mandayo.ISin de- ’ 

terminar bienes. *
Otra de Mateo Ferrio á Antonio Mandayo. Sin situa

ción.
Otra de José Ferrio al mismo Antonio Mandayo. Gomo 

la anterior. J
Hipoteca de Juana Fiel á Antonio Mandayo. Como la 

anterior. J
Venta de Catalina Canosa á Antonio Mandavo. Como 

la anterior.
Otra de Agustín Perez á Antonio Mandayo. Sin desig

nar ia pensión.
Presentación de algunas escrituras al registro por el 

antiguo Contador D. Manuel Recaman. No expresa deu
dor ni bienes;

Venta de José de Lago y su mujer á Cayetano Mar
tínez. Sin determinar bienes.

Otra de Ventura Blanco y  su marido á Ramiro Mar
cóte. Como la anterior.

Otra de Leocadia González á Pablo de Linares. Como 
la anterior.

Otra de un censo de Doña Tomasa Martínez, viudaJy 
otros, a la Escuela pia de Camaristas. Coirio la anterior.

Otra de José Martínez á María Caamaño. Sin linderos.
Otra de Francisco de Leis*, con su curador Julián Ló

pez y  su mujer > á Juan Antonio Canosa.'Sin determinar 
bienes. , :

año de 1830.
Dote de D. Pedro López de Pazos y su mujér a Anto

nio Lema y  la suya Doña María fLopé¿.*!Sin detéPMinar 
bienes.

Cesión de Pedro de Noya á su hermano Juan. Como 
la anterior. 1 * • v = *
^ Venta de D. Antonio de Leira y  su mujer á D. Manuel 
Recaman. Como la.Anterior. ■ ! 4
^ Otra de D. Manuel Recaman Dañon y Figueron á José 
Larracedo. Como la anterior.

Otra de los mismos. Con igual defecto.
Otra de Cristóbal Trillo y Bermudezy D. Manuel Ber- 

mudez dé Atdao á D. Sebastian2García Ruiz, Cómo la an
terior.

Hipoteca de Doña Josefa Porrúa y Malvarez, mujer de 
D. Fernando Nicolás ‘ Fernández, á D. Manuel Fernandez 
Duran. Como la anterior.

Venta de Anselma de Pazos, viuda, á D. José Fernan
dez. Sin determinar bienes.

P. r̂a ^  María Rosa Lem us, por sí y  sus hermanos 
Andrés y Francisca, á D. Francisco Pose Bosa. Como la 
anterior. a

Otra de Manuel Caamaño á Manuel López. Sin desig
nar pensión. ■ **

Donación de Pedro Varela y  Ana Novo Rodríguez, que 
mutuamente hicieron uno al otro. Sm déférmrnar bienes.

Foro dé Francisco dos SaM os, ‘cémó'ádiihinistradór 
del caballero D. Antonio Paíiga , á 1>. Tomás Páfobs; Como 
la anterior. * - • - ;

Venta de Agustinpfrrtinez y otros á José Martínez el 
mayor, álias Gasallo. Sin designar pensión.

Otra de Juan Eirva, su mujer y  otros á José Martínez, 
alias Gasallo. Como la anterior.

' Otra de José Villa y su mujer á Cayetano García. Como 
la anterior. ‘ * . ~

Foro de D. José María Aguiar á Cayetano García. Como 
la anterior. *

Venta de José de Lema á.Juan de Benavides para Don 
Andrés Léíua y  Carril. Se ignora en qué lugar tuvo efec
to el otorgamiento, y carece de situaron en las'fincas.

Otra de D. Antonio Carraoedo á nombre de D. Juan 
Touriñan á Juan de Lema y ¡Benavides. Como la anterior.

Todos los que se crean interesados en fas inscripcio
nes anteriormente extractadas y designadas cotilo defec
tuosas podrán acudir á rectificarlas por'el órdeh y én la 
forma qué la ley hipotecaria■•les perfhité;1 teniepdo pré
sente que de no hacerlo, no solo deján de aprovecharse 
del recomendable beneficio gue la citada ley !e$ dispen
sa, sino que habrán de sufrir Tos perjtiféióá consfgiiiéntes 
á su morosidad y descuidu, ; ;

Corcub’on 4.* de Junio de 1 863;=cEl Registrador.

Administración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Murcia.

En el expediente de alcance que se sigue en esta Ad
ministración por el de 84.6217 rs. 2 cents. por saldo dél 
que resultó en 4 854 á D. José Losada, Administrador qué 
fué de lás Fábricas de Sal de esta provincia, se ha dicta- 
lado próvidericia , ein 10 de Marzo próximo pasado, para 
qde se citen y emplacen ál pagó á los Jefes responsablés 
subsidiarios ó sus herederos. En su consecuencia, por él 
presente se verifica para que en el término de nueve 
dias se personen en esta Administración los Sres. D. Pe
dro Landaluee, Intendente ; D. José Torres, Administra
dor de CohtribüciÓrtés d irectas, y  p . Manuel dél Córra!, 
de Indirectas, á solventar él indicado débito, ó exponer 
en su defecto lo que se créan córi déFeeho, con arreglo á 
ío qué previene el art. 128 del reglamento del Tribunal 
de Cuentas del Reino. < u

Murcia ÍSÍJde Abril de 1864.=»P. O ., Antonio García 
Tornel. ^8473-^-2 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría  general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en v irtud  de acuerdo del linio, se- 
fior Ministro Jefe dé  tá Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Fertíando de Vargas, CÍón*- ’ 
tactor que fué de Amortización de la provincia de L eón, ó sus 
h erederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm i
no de SO dias, que em pezarán á contarse' á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta , se presenten en esta Secretaria 
g en e ra l, por sí ó po r medio de encargado, á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de 
caudales y resultas de lás de frutos de arbitrios de Amortización 
de la provincia de León, comprensivas desde 1.° dó Éfiero al 4 0 
de Junio de. 1836, rendidas por el Comisionado priiiéipal D. Pé-

d ro  Valgoms.; en la inteligencia que d e  no verificarlo les parará 
el perjuicio que baya lugar.

Madrid 6 de Abril de 4864.— P. 1 , Pedro Galbis. 8360—3

Tribunal de  Cuentas del Reino.—Secretaría géneral.--^Neg> 
ciado 2.°—P or el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T rib u n a l, se cita, 
llama y emplaza por Segunda vez á D. Juan Vázquez Varela, Ad
m inistrador que fué do Rentas de la provincia de Ciudad-Real 
én 18$3, ó sus herederos, cuyo parader o ¡se ignora, á lio de que 
en el término de 20 dias, que em pezarán á contarse á los 40 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Se
cretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y 
contestar eLpliego .de reparos ocurridos en  el exámen de las 
cuentas de frutos por arb itrios de Amortización de la provincia 
déC ludad-R éál citada, correspondiente á los meses de Mayo y 
Junio de 1835; en la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  
él perjuiéio que haya lugar.

M adrid 6 de Abril de 4864.=P . I., Pedro Galbis. 8361—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general:—Nego
ciado 2.°— Por el presente y en y irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección <éiima de este T ribunal, so cita, 
llama y  emplaza ppr segunda vez á D. Ramón Sánchez G onzález, 
A dm inistrador que fué del Noveno de las Ordenes militares en 
él Obispado de León, por los años desde 1800 á 1803, ó sus he
red e ro s , cu y ó. paradero  se ignora, á fin de que en el término de 
30 d ias , que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G aceta  , se presénten en esta Secretaría genefal, 
por sí ó por medio de encargado; á recoger y contestar é l p ’iégo 

' de repárós ocurridoyen é l  examen de lás cuentas expresadas por 
la indicada época ; 'e ir lá  inteligencia que de no*verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar. •

M adrid 6 de Abril de 4S64.=P. I , Pedro Galbis. 8362—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°— Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza ñor segunda vez á D. Manuel Antonio Ellzaurd, 
Comisionado que fué de Consolidación de vales de la provincia'de 

ja ,£ ó ru ñ á , córrespondi.entés A los años desde 4 808 hasta 8 de 
^ y ié m b je .  $ 9.. 1814,.. ó ásu s Jierédeips, cuyo paradero se  ignora, 
á fin de que en el término d é <20 dias, que empezarán á contarse 
á los 40 ,de publicado este anuncio en la G a c e t a ’, se presénten 
en esta Secretaría general, por sí 0 por medio de encargado, á 
recoger y contestar el pliego de reparos'ocurridos én e l;exámon 
de las cuentas del expresado ramo, respectivas á ía indicada 
época; é n  la inteligencia que de ño Verífiha'rtó je s  parará’ el p e r-  

"julcio qüé' hayá l^^ár. .
; Madrid 6.de Abril de 4 864.==P. I,, Pedro Galbis. 8363—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría générál.—Negó- 
ciado 2 o—Por el presente y en virtud fie acuerdo del limo, so
por. Ministro Jefe de la. Sección sétima de este T rib u n a l, se cita, 
ííama y emplaza por segunda vez á D. Manuel H erraiz, A dm i
nistrador general que fué de Rentas estancadas de la provincia 
de Málaga, ó sus herederos, cuyo paradero  se ig n o ra , á fin de 
que en el térm ino de 30 l ia s ,  que em pezarán á contarse á los 
4 0 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presénten en esta 
Secretaría general, por sí ó por medió de encargado, á recoger 
y contestar é l  pliego de reparos, ocurridos en el examen de las 
cuentas de letras de cambio que rindió D. Salvador Barroso co
mo tutor dé los hijos de Herraiz respectivas desde 4.® de Enero 
á 30 de Junio de 4 822 ; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Abril de 4 864.=^P. I., Pedro Galbis. 8364—3

Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría general.— Nego
ciado 2-.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor.M inistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Francisco Javier Gómez, 
Adm inistrador que fué de la Fabrica de sal de los Alfaques, ó 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el te r
minó de 30 dias. que empezarán á contarse á los 4 0 de pub lí- 
caáo este anuncio én la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría  
general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de 
efectos v caudales correspondietítes á la época desde 4.°’de Juiio 
de 1822 hasta 44 de Junio de 1823; en la inteligencia que de ño 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Abril de 1864.=  P. I , Pedro Galbis. 8365— 3

Tribunal de Cuentas deí Remo.—Secretaría genera!.—Ní,‘gó- 
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe d e ja  Sección novena de este Tribuna!, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. José Miguel González, 
Factor subalterno que fué en Lucena, ó sus herederos, cuyo pa
radero se ignora, á fin d e  que en el término de 30 dias, que em
pezarán,A contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Ga
c eta , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar e! pliego de reparos ocurri

d o s  en el exám en de las cuentas de provisiones de víveres de la 
Ciudad de Córdoba, correspondientes á la época desde 44)'dé Ju- 
■ lio de 1-843'á 5 D iciem bre dé 1814; en lá inteligencia que de no 
verifiCaVto Jes parará el perjuicio que haya lugar.

M alrid  7 de Abril: de 1864.—P. I., Pedro Galbis.
’ * ' 8366—3

T ribunal'de Cuentas d é l're in o .—Secretaria general.—Nego
ciado 2.d—Fdr el presentó y en virtud de acuerdo dél limo, señor 
Mtáistro Jefe dé la Sección sétima de este Tribunal, se c i ta , lla
ma y emplaza por prim era vez á D. Mariano S in z , Adm inistra
do r de Rentas que fué de la provincia de G ero n a , ó á sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el té rm i
no de 30 d ías, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en íá G aceta  , se presenten en esta Secretaría 
general, por si ó por medio de encargado, á recorger y contestar 
él pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de 
éfectós y caudales de la Tienta de Tabacos de la re ferida* provin
c ia , correspondiente á todo el año de 4 844 y siete prim eros 
meses dé 4 845, en la inteligencia que de no verificarlo les para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Abril de 4864.=P . I.— Pedro Galbis. 8368—3

Tribunal de Cuentas del R eino—Secretaría general.—N ego
ciado 2.°—Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, se- 
ñürM inistró  Jéfe de la Sección Sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por prim era vez á D. Juan Benigno Gómez, 
Administrador general de Rentas estancadas, que fué de G uada- 
fajara en 4 822 y 4823, ó suá 'herederos, cuyo paradero  se igno
ra, á fin de gue en el término de 30 d ía s , que em pezarán á cen
arse á los 40 de publicado este ánuncioen la G a c e t a ,  se presen

ten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, 
á recoger y contestar éí pliego de reparos ocurridos en el exa
men de las cuentas do efectos y caudales de la renta de tabacos 
de dicha provincia, correspondiente al te rcer año económico des
de 1.° de Julio de 4 822 á Mayo de 1823; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar. •

Madríd'7 de Abril de 1864.^=P. I., Pedro  Galbis. 8367—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Nego
ciado 2.°—Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T rib u n a l, se cita,

llama y'értiplazá^por primera v e z ' a DTTomaslínFanTe , TdmínTs^~ 
trador-Tesorero interinó que fue" de Cruzada en él Obispado de 
Cuenca en 4814, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin 
de qüo en el término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 
4 0 de publicado este añuricio:~en ln;GICeíá  , se presenten en esta 
Secretaría general,, por 4sí ó^pÓriheHiq'de encargado, á recoger y 
contestar eí phego áé Vedaros ocurridos en eF,examen de las 
cuentas del aunjento héphor en. ¡a lim ^sn | de los sumarios d é la  
Santa fiula en dicho p a p a d o  y ftijprato  de Ijc lés d ef año.citado 
do 4Si 4 ; en la inteligencia qué, de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Abril de 1864.==P¿ I . , Pedro Galbis. 8369—3

En virtud de providencia del Sr. D. Juañ Fernandez Palma, 
Juez de  prim era instancia . d e j l . ;ia(XjQiyer§idad de esta 
CQrté, refpend^da. d e í  E|crfbano. d^^etqneiones del mismo Doñ 
Jaciuto. Calleja, precedida información de necesidad y utilidad 
por haber menores interesados, áe saca’ á 1a -v én ta 'en  pública 
subástala casa sita en esta corteplazttela d é l!Angél, con vuelta á 
ládel Príncipe Alfonso, antes de ’Santa Ana f  a la calle dé las 
Huerias, distinguida con los números 9, T2 y 1 modernos, 5 an
tiguo, manzana 223, c{ue ocupk utía Superficie de 0A 1 o pies, y 
ha sido tasada por e! 'Arginteclp D. Ramón dé Abel ¡a nal en* la 
cantidad de 4.460.000' rs. P ara el remate se ha señalado el día 48 
de Mayo próximo, á ' l a s " ¿ n . í.a aujiéncia  de S. S., sita en 
el piso bajo de la Territorial; advirtiendo.no se adm itirá postura 
que no cubra el tipo de tá-tasación, y  que los vendedores se re

s e rv a rá n  el derecho de aprófiar é l rem áte dentro de las 24 ho
ras siguientes á su celébradión. F l pliego de Tas'demás condicio
nes para la venta y los títulos dé pertenencia de ía finca, se lia- 
ll3r ^n de manifiesto’en lá. Éscrabama del acíua|:io, qaHe Mayor, 
numeró 104, piso bajo, á donde podrán pasar á examinarlos, las 
personas que gusten interesarse en la subasta,, todos los dias no 
feriados, de diez á dos de la tarde.

M adrid 22 de Abril dé 4864.=CaJleja., 8724

D. Jacinto Gayestany , Juez de 'p rim era  instancia del d istrito  
del M ar de esta ciudadM e Valencia.

Hago saber que declarada en concurso la testamentaría de 
D. Vicente Arpafrd y Palanca he'm andado anunciarlo por medio 
de edictos, llamando á los acreedores que £e crean pon derecho á 
deducir recláñrición'cóh díctiá testam entaría pára que sé presen- 
ten en estf3'Jdzgádo con el título dé sÓKs/érédttós' déntrp de 20

Válenéia 45 de Abril ue 1S 6 4 j a ^ i p l p . Gayestany.«^;Por 
mandado de'S . rJosÓ ;F jfa .;  ..... ^  ' 8749 1

En virtud de providencia del Sr. D.'EugeníQ Miranda y Pri7- 
to, Juez togado de prim era instancia,del.distrito;do la Inclusa de 
esta corte, refrendada por el Escribano D. Manuel Alvarez , se 
cita, llama y emplaza /p o r término de mueve (fias á.Dobato Me- 
ron.Robledo, que ha vivido en Tas afueras del puente de Toledo, 
y.cuyo paradero actual se ignora, para qué comparezca en el re
ferido. Juzgado, calle de \k  Union; núm. 6 , cuarto b a jo , á fin de 
notificarle una providencia dé! Tribunal superior, dictada en la 
causa que se instruye contra el rDótí'áto'' y otr os por'lesiones; 
apercibido que de no préSentarse Jé par’ará el perjuicio que haya

^ ^ ; 8384

Ignorándóse el parádéTó y hábftáclón 'gúe'én ésta corte ocu
pe, ó fuera de ellaL D ;^o§éR dsi6h/qüe'eñ  el 'mes scie No viembre 
del año próximo pasado " habitaba' en esta cap ita l, en clase 
de huésped, callé (íe íá Cruz” vnúm. 44, piso p rin c ip a l, en virtud 
de providencia de D. Juíiaq Martínez Yanguas , Juez togado de 
prim era instancia del distrito del Congreso de esta, co rte , se Je 
cita por medio de este anuncio y térniino de nueve dias, conta
dos desdé su inserción. en .el, . Diario Qficial de Avisos y G aceta  
del Gobierno, para que se presente á declarar en la Audiencia 
de S. S , sita en el piso bajo d e la-T en ito ria], b ea te  á Santa Cruz, 
en causa criminal que se sigue en averiguación, del autor ó au
tores del hurto de varias’ prendas de ropa á D. Mariano Fer
nandez Tournier, por an'e el Escribano’de núm ero D. Telesforo 
Robles- _______________ ' ' ~ ,8386

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de lá Universidad de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. José López Arias, se 
cita, llama y emplaza por segundo edicto-á Pedro  Balat Laberní, 
natural de Boisset, departam ento del Cantal, y 'd e  oficio tahone
ro, para que en el término de nueve dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se le. sigue por lesiones á Antonio Juan;  prevenido 
que de no comparecer le parará él perjuicio que haya lugar. 
______________________________  8453

El Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera, 
de Madrid y Juez de prim era instaucia del distrito  de Buenavís- 
ta en esta corte. ' ó .

Por el presente y para el pago de' unas- cóStas de’un' a r tíc u - , 
lo que perdió en el Tribunal Superior D. Salvador Alejandro 
E^pert en ía cansa qué se íé seguía en esté Juzgado y 'f e c r ib a -  
nia dé D. Pedro José Vigif, por ’tentátivá de detención ilegal, se 
sacan á pública subasta las tie rras siguientes:

Veinte hanegádas do tierra  arrozal, de cuarta clase, término 
de Soilana, en la provincia de Valencia, partido delTrUllaD, que 
lindan con las del Conde de Neulau, acequia del Ullals y herede
ros de Vicente Rubio y Mercader.

Y tres hanegadas y media de tie rra  arrozal de la misma cla
se, en dicho término y partido /lindan tes con las de José Miguel 
Amat, camino de la Torre y tierras incultas, valoradas ambas 
tierras en 7.077 rs. 29 cénts., cuya subasta tendrá lugar simul
táneamente en la audiencia de este Juzgado, Vita en el piso bajo 
de la Territorial, frente á Santa Cruz, y en el Juzgado de Sueca, 
el dia 18 de Mayo próximo, a las doce horas de su mañana.

M adrid 18 de Abril de 4 864.=B ravo. 8604

El Sr. D. Emilio BráVó, MágiStrádó dé Audiencia de fuera de 
Madrid y  Juez Me 'prim era ’ tnsíancla ¿el "dístf ftó de ÍBuenavista 
en esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto, p re 
gón y término de nueve dias á Francisco García Perin para que 
se presente en la Secretaría de la sala correccional á la práctica 
de una diligencia en la causa q u e 'se  íe siguió en este Juzgado 
y Escribanía de D. Pedro José Urgil, por lesiones; pues en caso 
contrar io se entender á en su rebeldía con los"estrados d e l T ri
bunal, parándole éí perjuicio 'qué "haya’ lugar.

Madrid 13 de Abril de 4864.=Bravo. 84'55

E n  virtud de providencia del Sr. D..Francisco Sol§r, Magis
trado honorario de fuera de Madrid y Juez de prim era instan
cia del distrito del Centro de está capital , refrendada del Escri
bano D. Sínforiano Vicente y Reyilla, se c ita , llama y emplaza 
por te rcera  y última vez á Estéban Cuervo R ivera, para que 
comparezca en la audiencia de S. S . , sita én  el piso bajo de la 
Territorial, á dar-sus descargos en la causa criminal que contra el 
mismo se instruye por hurto; apercibido qué de no verificarlo 
se le declarará rebelde y contumaz y  le p arará  é l perjuicio que 
haya lugar. " ’ ' 8454

El Sr. D. Emilio B rávó, MágTstradÓ d e  A udiencia de fuera de 
Madrid y Juez de p rim era Instancia dél distrito de Buenavista 
en esta corte ! ’

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por tercer edicto, p re 

gón y término de nueve dias, á Joaquín Tomás Torres, para que 
se presente en la Secretaria de la sala correccional á la practica 
de una diligencia en la causa que se le siguió en este Juzgado y 
Escribanía de D, Pedro José Vigi!, por lesiones, pues en caso 
contrario sé entenderá en su rebeldía con los estrados del T ribu
nal, parándole el perjuicio que haya lugar. 8456

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istri
to del Hospital de esta corte, se hace saber á los que se crean 
dueños de 46 tablas de diferente tamaño que fueron aprehendidas 
la mañana del 6 del corriente, se presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Antonio Berruezo, sita en el piso bajo de la Au
diencia territorial á fin de que puedan series entregadas acredi
tando su pertenencia. 8491

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio B ravo, M agistra
do de Audiencia y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta cap ita l, refrendada del infrascrito Escriba
no, se cita y llama por una vez y término de 30 dias á todos los 
que se crean con derecho á los bienes quedados por falleci
miento abintestato de D. Clemente Gualiar M arín, para que den
tro de dicho término se presenten á usar de su derecho con los 
documentos necesarios en la Escribanía del que refrenda, que la 
tiene en la calle de la Paz, núm. 4 3, cuarto segundo. Lo que se 
hace saber al público por medio del presente. 8492

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio Miranda y P rie
to, Juez togado de prim era instancia del distrito de la Ihclusa de 
esta capital, refrendada por el Escribano D. Manuel Alvarez, se 
cita, llama y emplaza por término de nueve dias á Francisco 
Vázquez Tolva, natural de Alicante, de 50 años, casado, vecino 
de esta corte y cuyo paradero se ignora , para que comparezca 
en dicho Juzgado, situado en la calle de la Union, núm. 6, cuarto 
bajo,¥á fin de notificarle una providencia del Tribunal superior 
eñ la causa que se sigue contra él por lesiones; bajo apercib i- 

, ra'iento que de no presentarse se sustanciará dicha causa en su 
éebeldía, y le parará  el perjuicio que haya lugar. 8493

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Eugenio 
Miranda y Prieto, Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta corte, se cita, llama y emplaza á D. José Romero 
Hernández y José Subiría M artín ez , para que dentro de nueve 
‘(fias, que por prim er término se les señala, contados desde la 
publicación de este edicto e n l a  Gaceta , se presenten en la 
audiencia de dicho Sr. Juez, sita en la calle de la Union , núme
ro 6; piso bajo, á responder á los cargos que les resultan de la 
causa que contra los mismos se sigue por expender moneda fal
sa; bajo apercibimiento de que no verificándolo se sustanciará 
la causa en rebeld ía , y les parará el perjuicio que haya lugar, d

8495

En virtud de providencia dé la E'xcma. Sala cuarta de la Au
diencia de este te rrito rio /trasm itid a  al Juzgado del distrito del 
Hospicio de esta corté, se llama, cila y emplaza por primer edic
to y pregón á Ceferinó López y Miguel, natural de Grullos de 
Sandara, provincia de Oviedo, soltero, aprendiz de zapatero, de 
17 años de e d a d , cuya habitación se iguora, á fin de que dentro 
deltérm ino de nueve dias comparezca en la Secretaría de dicha 
Superioridad á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue en la misma ; pues de no verificarlo se le decla
ra rá  rebelde y contumaz, y le parará el perjuicio que haya lugar.

8521

Ea virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim e
ra instancia del distrito de la Universidad de esta c o r te , refren
dada por el Escribano D. Severiano de Diego, se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto á un vendedor de periódicos , co
nocido por el ápodo de S a rten e ro , para que en término de n u e
ve dias se constituya en la cárcel de Villa en clase de preso á 
dar sus descargos en la causa que se sigue por hurto de tres ser
vicios de café en el titulado de San Antonio; prevenido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 8522

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

M A D R ID .— Hoy lunes continuará en el Ateneo el 
Sr. Gisbert sus lecciones sobre lengua universal.

  El dia 1.® de Mayo, según anuncia un colega , se
verificará la inauguración oficial del ferro-carril de Me
dina del Campo á Zamora. Se cree que concurrirán á este 
acto el Sr. Ministro de Fomento, el Director general de 
Obras públicas y los Diputados y Senadores que repre
sentan ó sean naturales de las provincias de Castilla y 
León.

 —. Estado sanitario.— Continuó el tepiporal revuelto y
lluvioso que se inauguró en la anterior semana, soplando 
con corta diferencia los vientos de los mismos cuadran
tes y con escasa variación en las escalas termometrica y 
barométrica.

Algo mejoró el estado de la salud pública con las v i
cisitudes atmosféricas observadas en estos dias. Así es que 
sin que hayan desaparecido deí todo las afecciones tifoi
deas que hasta ahora han sido harto frecuentes, mejora
ron de carácter, regularizándose en su curso y resistién
dose ménos á las medicaciones con que se las ha comba
tido; sin embargo, han continuado las calenturas gástricas 
las intermitentes de tipo cotidiano y tercia no, los dolo
res reumáticos y nerviosos, las afecciones nerviosas del 
estómago é intestinos y algunas inflamaciones, entre las 
que fueron más frecuentes las pleuresías y las neumo
nías. En los niños continuaron las toses catarrales y ner
viosas, el sarampión y las viruelas.

Las defunciones todavía fueron por desgracia algo nu
merosas, aunque no tanto como en i a anterior semana. 
[Siglo Médico.)

A N U N C IO S

SE SUBASTA LA CONSTRUCCION DE LA PRIMERA
sección de una cerca, que comprende 600 metros en él 
prado y soto de las Islas, en término de Paracuellos de 
Jarama , y  própio dél Excmo. Sr. Duque de Fernan-NuñeZ, 
Conde de Barajas.

El remate tendrá efecto en el dia 30 del corriente mes 
de A bril, á las dócé de su mañana, en Madrid en las ofi
cinas de dicho Excelentísimo Señor, calle de Santa Isabel, 
42 y 44, y  en Barajas en la casa de su Administrador, 
en cuyos puntos se hallarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones. 8620—1

CAMBIO DE SERVICIO DE TRENES DESDE 4.° DE 
Mayo dé i 864 en la línea de Alicante y sus ramales.

TRENES QUE SALEN DE MADRID.

A las 7 de la mañana.
Tren ómnibus de todas clases.—Llegada á Alicante ,,á 

las 9 y 50' de la noche.—Id. á Valencia, á las 10 y 4 F de ía 
noche.—Id. á Toledo, á las 10 y 15' de la mañana.—Idem 
á CiudadrReal, á las 5 y 30' de la tarde.—Id. á Santa 
Cruz de Múdela, á Jas 4 y 5' de la tarde.

A las 8 y 55' de la noche.
Tren correo con coches de 4 .* y 2.a clase.—Llegada á 

Alicante, á las 41 y 4 4' de la mañana.—Id. á Valencia T 
las \ 1 y  40' de la mañana.—Id* á Ciudad-Real, á las 8* v 
45' de la mañana.—Id. á Santa Cruz de Múdela, á las 5 \
4' de la mañana.—Id. á Hellin, á las 7 y 50' de la mañana

A las 4 0 y  40' de la mañana." |
Tren misto con coches de todas clases.—Llegada á 

Aranjuez, á las 12 del dia.
A las 6 y 15' de la tarde.

Tren misto con coches dé todas clases.—Llegada á To. 
led o , á las 9 y  10' de la noche.

TRENES QUE LLEGAN Á MADRID.

A las 9 y 40' de la noche.
Tren ómnibus con coches de todas clases.—Salida de 

Alicante, á las 5 y 5' de la mañana.—Id. de Valencia, á 
las 4 y 45' de la mañana.—Id. de Ciudad-Real, á las lo 
y 50' de la mañana.—Id. de Santa Cruz de Múdela, á las 
4 2 y 25' del dia.—Id. de Toledo, á las 6 y 15' de la tarde.

A la s  § y 40' de la mañana.
Tren correo con coches de 1.a y 2.a clase.—Salida de 

Alicante, á las 4 de la tarde.—Id. de Valencia, á las 3 
y 20' de la tarde.—Id. de Hellin, á las 7 y 30' déla  no- 
.che.—Id. de Ciudad-Real, á las 7 y 45' de la noche.— Idem 
de Santa CPuz de Múdela, á las 9* y 35' de la noche.

A las 5 y  10' de la tarde.
Tren misto con coches de todas clases.—Salida de 

Aranjuez, á las 3, y 40' de la tarde.
A las 9 y  20' de la mañana. •

Tren misto con coches de todas clases.—Salida de To
ledo , á las 6 y 10' de la mañana.

Para mas detalles véanse los carteles fijados en todas 
las estaciones de la línea. 8637—3

VENTA EN SUBASTA PÚBLICA VOLUNTARIA DE 
la acreditada fábrica de bugías esteáricas y otros produc
tos químicos , nominada dê  El S o l , establecida en Mála-r 
ga, premiada con medallas de primera clase en las expo
siciones uniyersal de Londres de 1862 y provincial de 
Málaga en el mismo año.

Por acuerdo de sus dueños ios Sres. Garret y  Saenz 
se verificará dicha subasta el dia 4 5 de Mayo próximo, á 
las doce de su mañana, en la expresada ciudad y despa
cho dé cfichos señores , sitó pasaje.de D. Luciano Marti- 
n ez , bajo las condiciones que expresa el p liego, que se 
hallará dé manifiesto en el misino loca l, donde se facili
tarán además cuantos datos y  explicaciones se soliciten.

Se hallará copia del expresado pliego en la casa de 
los señores Viuda de Llano y sobrino , calle de Toledo, 

■num. !4 i , comercio, en Madrid. 8403—5

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.— El Consejo de Administración de esta Com
pañía ha acordado que la junta general ordinaria de accio
nistas que con arreglo al art. 35 de los estatutos debe 
reunirse en el presente año se verifique el dia 8 de Mayo, 
á la una de la tarde; en el domicilio de la Sociedad en 
esta corte, Puerta del S o l, 4 4 , segundo.

Los señores accionistas que quieran tomar parte en 
esta junta deberán depositar sus títulos 4 5 dias antes de 
la reunión:

En Madrid en las oficinas de la Sociedad, y en París 
place Vendóme , 4 2.

Se entregará a cada uno de los que deppsiten sus ac
ciones un billete de entrada nominativo y personal, ea 
que se inscribirá el número de acciones depositadas.

El derecho de asistir á la junta general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga ya por sí mismo 
aquel derecho.

Esta delegación deberá hacerse por medio de poder ó 
por oficio dirigido al Presidente del Consejo de Adminis
tración.^  Eugenio de Abella. 7780— 2

FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN ASTURIAS.— 
En cumplimiento de lo que previenen ios estatutos de la 
Compañía, ha acordado el Consejo de Administración 
que'lñ junta general ordinaria de este año tenga lugar el 
dia 30 de Abril próximo , á la una de la tarde, en el do
micilio socia l, calle de Alcalá , núm. 29.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas para que desde luego pasen á recoger las indispen
sables papeletas dé entrada , que facilitará esta Secretaría 
todos los dias no festivos , de once á tres.

Madrid 31 de Marzo de 4 864.—El Secretario , Aurelio 
Rico. 8200— 4

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO INDUSTRIAL, 
Agrícola y  Mercantil.—Habiendo sido aprobados por el 
Gobierno de S. M. los estatutos y  reglamentos de esta 
Sociedad, la comisión gestora de la misma ha acordado 
que la primera junta general se celebre el dia 27 de Ju
nio próximo, á las doce de la mañana,en Vafladolid en el 
domicilio de la Sociedad, calle de la Constitución, núme
ro 40.

La junta se compondrá do las personas que posean 25 
ó más acciones.

Las acciones deberán depositarse áutes del dia 4 2 de 
dicho-mes dé Juhio en cualquiera de los puntos siguientes:

En Valladolid, en la Caja de la Sociedad.
En Madrid, en la del Crédito Mobiliario Español, calle 

de Fuencarral, núm. 2.
En París, en la del S. D. J. L. de Abaroa y Uribarren, 

402, Richeíieu.
Los interesados recibirán en cambio un resguardo no

minal en que conste la fecha del depósito, el número de 
acciones que le constituye y é l de los votos á que dan 
derecho.

Nadie podrá asistir á la junta general por delegación 
de un accionista si él no tiene personalmente el derecho 
de asistencia.

Las mujeres casadas, los menores, corporaciones y es
tablecimientos públicos, dueños de 25 ó más acciones, 
pueden hacerse representar en la junta general por sus 
respectivos maridos, tutores, curadores y administrado
res. Siempre que se dude de esta calidad deberán acre
ditarla en forma.

Las decisiones se tomarán á mayoría absoluta de 
votos.

Veinticinco acciones dan derecho á un voto.
Nádie podrá reunir, sea por su cuenta, sea por dele

gación, más de 10 votos.
Por la comisión gestora de la Sociedad general de Cré

dito industrial, Agrícola y Mercanti 1 .= José María de Sem- 
prun.*=Hilario González. 8684—4

SOCIEDAD MINERA VASCO-RIO JAN A. — LA COMI- 
sion nombrada para la administración de dicha Sociedad 
ha dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 21 de los estatutos , convocar junta general extra
ordinaria de socios para el juéves 4 2 de Mayo próximo, á 
las seis de la tarde, en el despacho donde tiene sus ofici
nas la citada Sociedad , calle do la Ronda, núm. 43 , á fin 
de proceder al nombramiento de los individuos que han 
de componer la Junta directiva en los anos de 1864, 65

^ Bilbao 22 de Abril de 1864.=E1 Presidente de la Co
misión , Gabriel María de Ibarra. 8703 3

SA N TO  D E L  D IA

San Marcos, Evangelista.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Marcos,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del d ia ty d e  Abril de 1864.
:    -—

1 r!« ír r tr .á « "  TEMPERATÜRA ES GRAüOs1D.re(>(..0|) ES ÍA D Ó
EOBAS.---------------------------- ------- ---------— -  M

•ro*. Reaumur. Centígrados. > Tien °* CIELO.

6 m. 701,6» 8*,I <0*,1 E .N .E  Lluvia.
9 m. 703,28' ¡8*8 4!*,0 N.E. Idem.

IS ... 702,88 4 U \ % E.N.E. Idétíi.
3 t.. 702,93 12',2 15*,3 E .N .E  Idem.
6 t.. 703,54 IT ,4 14*,3 N. E . . Cubierto.
9 n . 704,33 10V2 12’,8 J N .E ..Id em .

T e m p e r a tu r a  m á x im a  d e l  d í a . . . . ,  t 2 ',6  i 45X8
Téihpérátúra iñaxitüa al só l   13*,1 1 16*,4
Temperatura m ínim a dfcl d ia ., , T,4 | 8#,9

Evaporación en las 24 horas. 1,7 milímetros.
Lluvia en id. id   .............  6,0 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Ali
cante, Badajoz, Ciudad-Real, Guadalajara, Granada, Jaén, 
Murcia , Segovia y Toledo.

 J U N T A  G E N E R A L  D E  E S T A D ÍS T IC A
Dirección d e  o pe r a c io n es  g e o d é sic a s .— Observaciones me

teorológicas del diQ%!k de Abril de 4 864.

Aliura |>em„ ‘
peratu- Dirección F aen a  Estado 

LOCA. .  i f  ra en Estado
‘  t u l  «*•**■• i *1 *•» delrrswtv™  :ente- del& aur

LIM BE5 . rima- r itn tc .  Tien to . c ie lo .
«nihine- i A. 

t r o í  le s

Bilbao á
lás 759,0 20,0 S. E ... Vien.° Cubierto. Tranq.1

Oviedo id. 758,5 22,0 S u r ... Brisa. Casi cub. >>
Sáiit.0 id.. 758,2 4ü,6 Norte: Calma Cubierto. »
Lisboa id. 758,0 13,2 N. O .. Brisa. Cási cub. Agitada.
S. Fer.# á
las 8 m.‘ 758,0 44,2 O.N.O. Vien.® Cubierto Picada.

Servilla á
las 9 m .\ 758,1 16,2 S. O ... Idem. Cási cub. »

Gran.* id . 756,4 10,5 Oeste. Brisa. L luvia .. »
Valenc.id. 760,0 45,0 Norte. Vieti.0 Cubiérto. »
Palma id.. 761,0 48,4 N. O .. Idem. » Tranq.*
Barcel. id. 752,7 46,0 E ste... Y.#fte. Cási d.® . P.°oleaj.
ZaragAid. 758,2 17,2 S. E . Brisa. Idem  »
Soria id .. 758,4 12,3 ídem.. Idem. Nubes.. . »
Búrgos id. 763,4 42,0 E N.E. Idem. Cubierto. »
Vallad, id. 760,4 12,8 E ste... Vien.° Llovizna. »
Madrid id. 760,3 14,0 N. E. .,Brisa L luvia .. »
Albac. id. 758,3 12,0 N .N .E  V.°fte. Cubierto. *
Brest á las

8 man.*. 763,9 45,6 E.N.E. Brisa. Nubes... »
Bayona id. 759,0 14,0 S. E . . . Idem Celajes.. P.° ag.‘
Marsel. id 765,5 12,4 N .E ... Idem. Despej.0. En cal.* 
O vi.® ayer
álas9m .* 760,3 46,4 Oeste. Idem. Cási cub. » ,

Sa.#id. id . -758,5 12,4 Norte. Idem. Cubierto. »
Gr.*Id. id. 756,5 17,1 E ste ... Idem. Cási d.®.. »
Ali. id. id. 761,6 49,6 N. E .. Vien.° Ais. ñus. Agitada.
Mur.id.id, 762,1 18,4 Este. . Idem. Nubes... »
Pal.*id.id. 764,6 19,0 E.N.E. Idem. Id em .... Tranq.*
Búr.id.id. 763,4 44,6 N .E , .  Brisa. Cási cub. »
Vall.id.id, 762,7 13,4 Este. , Vien,® Cubierto. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE P A R Í S ,

LÍNEAS TELEGRAFICAS  DE FRANCIA.

Sitado atmosféricoen v a r io s  puntos de E uropa el di a 20 

de Abril de 4 864 á las siete de la mañana.

Barómetro _ .
en m ilím e -TemPerata* Direcci°® BSTADO 

LOCALIDADES. **<>* á 09 y raen grados del
“lB ^ « / áe' ce¿tí/¿ i(p s. Tiento. DEX C ,E i0 -

Dunquerque. 763,7 41®,6 S  Despejado.
P arís... . . . . . .  763,2 Calma.. Idem.
Bayona.. . . . . .  761,0 440 S. E .. . .  Idem.
L yon .,. . , . . , .  764,2 42*,0 S  Brumoso.
B r u s e la s .: . . . .  764,4 43°,6 S .S .E .. Despejado.
Viena.. . . . . . .  766,6 6°,4 Calma.. Sereno.
T a r í n . . . . . . . .  764,8 4Ó°,0 S . . . . . .  Idem.
Roma:..................  761,2 44*,0 N  Algs. nubes.
F lo r e n c ia ..,. 7621,9 42®,5 N . E . . .  Sereno.
S. Petersburgo » » >> »
Constaní inopia » » ■ » »
S tock o lm o .. . .  * » » »
C op en h agu e.. •» s » » »
G r é e n w io h ...  761,4 49*,3 S .S .O . Despejado.
L e ip z ig .. . .  , I 769,9 J 6*,7 S. E . . .  Sereno.

A lc a ld ía -c o rre g im ie n to  d e  M ad rid .

De los partes remitidos eji gste dia por la Interven
ción de arbitrios m unicipales ,1a del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te  : ^

SNTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOY»

2.333 fanegas de trigo.
1.056 arrobas de harina de id.

7.116 arrobas de carbón.
118 vacas, que componen 53.778 libras de peso. 
348 carneros , que hacen 8.652 id. id.
288 corderos, que hacen 6.392 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 r s . arroba, y  de 40 á 48 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 86 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
lam on , de 418 á 4 30 r s . arroba , y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 68 á 70 r s . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 46 rs. arroba, y  de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. arroba , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Léntejas, de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carboh, de 7 á 8 rs. arroba.*
Jabón, de 64 á 67 r¡s. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Pátátas, de 5 á 6 rs. árroba, y de 2 á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 rs Jd .
Trigo vendido   . 4.204 fanegas.
Quedan p or ven d er . . »

P recio m áxim o   53.
Idem  m ín im o.................* 44.
I i e m m e d i o . , .  49,40.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Abril de 1864,«®E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 24 de Abril.—Interior, 49.—Diferida, 45.

Amsterdam  21 de Abril. — Interior, 4 9 h/%.— D ifer id a , 
45 3/8.

Francfort 21 de Abril.— Interior, 49 %.—Diferida, 45 Y%> 

Londres 21 de Abril.—Consolidados, 9 í 5̂  ,

ESPECTÁCULOS.

Te a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 8.* de abono.— JDon Giovanni.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e  — A las ocho y medie de la 
noche.— Mari-Hernández la gcdlega.— La casa de Tócame 
Boque.

» T eatro  d e  Va r ie d a d e s . — A las ocho y  media de Ja 
n o c h e .—Función 185 dé abono.—19.a r e p r e s e n ta c ió n  de 
prestidigitacion y mágia por Mlle. Benita. — Esta función 
se compondrá de cuatro partes (nuevas).— 1S El Dios 
Brahma. — La botella inagotable. —  2.a Los encantos de 
Circe.— 3.a Una espléndida rifa.—4.a Nuevos cuadros di
solventes , París á vista de pájaro.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a .— A las ocho y media de Ia 
noche.— Los dioses del Olimpo.

T eatro  d e l  Circo .—A las ocho y media de la noche.-^ 
La abuela , drama nuevo en cuatro actos.— Baile.

T eatro  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de Ia 
noche. — Las dos madres. —Baile.


